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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan las Jornadas de Preparación para la Jubi-
lación en la Administración Pública.

A la vista de los resultados obtenidos y el grado de satis-
facción mostrado por los participantes en las ediciones cele-
bradas en años anteriores, el Plan de Formación del Instituto
Andaluz de Administración Pública para 2006 incluye nue-
vamente estas jornadas formativas para el personal de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía que se aproxima
al final de su etapa laboral activa.

El momento de la jubilación constituye un hito importante
en la vida de las personas, tanto en el ámbito laboral como
en el personal o familiar. Constituye el objetivo pedagógico
fundamental de esta actividad ir preparando a las personas
para asumir positivamente los cambios que de este hecho
se derivan, para que tomen conciencia de la oportunidad de
crecimiento personal que puede significar así como ayudarles
en el descubrimiento de nuevas posibilidades de seguir pres-
tando un servicio a la comunidad desde el bagaje de destrezas
y conocimientos acumulados a lo largo de la trayectoria per-
sonal y profesional.

En atención a las demandas recibidas y una vez realizadas
determinadas modificaciones en el diseño y contenidos de
la actividad, que no obstante mantiene su núcleo básico ori-
ginal, el Instituto Andaluz de Administración Pública ha tomado
la decisión de volver a convocar nuevamente ediciones de
estas jornadas para el presente año.

Por consiguiente y de acuerdo a los fines perseguidos
con este tipo de actividades formativas se establecen las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública, de acuerdo

con lo establecido en el Plan de Formación para 2006, convoca
cinco ediciones de la actividad formativa «Preparación para
la Jubilación en la Administración Pública» del programa de
«Jornadas y Conferencias».

Segunda. Destinatarios.
Las jornadas están destinadas a las personas al servicio

de la Administración General de la Junta de Andalucía y de
otras Instituciones que hayan firmado acuerdos o convenios
con el Instituto Andaluz de Administración Pública, para la
participación en las actividades formativas de éste, que se
vayan a jubilar preferentemente a lo largo del segundo semestre
del 2006 y primer semestre del 2007, para que asistan acom-
pañados por la persona con la que compartan su vida.

Tercera. Objetivos.
Estas jornadas pretenden brindar a las personas de la

Administración Pública andaluza que se jubilan y a sus parejas,
espacio, tiempo, condiciones y profesionales adecuados para
facilitarles:

- La reflexión acerca del significado que para todos tiene
la jubilación.

- La expresión de sentimientos y expectativas, respecto
de su próxima situación de retiro del trabajo, y de la de sus
parejas.

- La posibilidad de contrastar dichos sentimientos y
expectativas con otras personas, que se hallan en circuns-
tancias parecidas y con expertos en materias tales como la
psicología, la salud y cuidados, el bienestar social, la economía
o los aspectos legales.

- La obtención de información objetiva sobre la signi-
ficación real de este acontecimiento y sobre los conocimientos,
actitudes y pautas de conductas que pueden convertirlo en
una oportunidad de crecimiento y desarrollo personal o que,
por el contrario, pueden dificultar la adaptación a los cambios
que éste, como cualquier otro hecho relevante en el ciclo vital,
suponen.

- El conocimiento práctico de los servicios, actividades
y programas a las que pueden acceder.

- La participación activa en actividades de ocio creativas.
- La práctica de actividades concretas de autocuidado.
- La toma de conciencia de su protagonismo en el rumbo

que sus vidas tomen a partir de la jubilación.

Cuarta. Metodología.
Las jornadas tendrán un carácter eminentemente parti-

cipativo y vivencial, desarrollarándose en unas condiciones
que favorezcan el establecimiento de relaciones personales
de confianza entre los asistentes mediante la realización de
sesiones con cada grupo completo y en pequeños grupos y
talleres.

Estas jornadas se realizarán en régimen de internado y
se llevarán a cabo fundamentalmente mediante exposiciones
teóricas, reflexiones de las personas, trabajos en grupo y en
talleres.

Las jornadas tendrán los siguientes contenidos básicos:

- Aspectos psicológicos: Autopercepción y significación
personal, autoestima, relaciones personales y de pareja,
interrogantes, y proyecto de vida.

- Aspectos sociales: Significación social de la jubilación,
posibilidades de participación en la sociedad, recursos y servicios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y otras Adminis-
traciones.

- Salud y cuidados: Cambios en la madurez. Dietética
y hábitos alimenticios. La actividad física.

- Aspectos legales y planificación económica de la jubi-
lación: Tramitación de documentos, pensiones, planes de jubi-
lación, etc.

Quinta. Lugares y fechas de celebración.
Las jornadas se realizarán en instalaciones situadas en

entornos naturales de Andalucía, caracterizados por su belleza
natural, paisajística y/o arquitectónica, con espacios adecua-
dos para la ejecución de talleres, trabajos en pequeños grupos
y con el conjunto del grupo, así como actividades al aire libre.
Los lugares de celebración elegidos se encuentran en su mayo-
ría dentro o en las proximidades de Parques Naturales situados
en las provincias de Córdoba, Cádiz, Málaga, Granada y Sevilla.

Todas las ediciones convocadas se celebrarán de lunes
(recepción de participantes a las 18,00 horas) a jueves (cierre
de las jornadas a las 15,00 horas). Las fechas de celebración
previstas para las cinco ediciones son:

- 1.ª edición: Provincia de Córdoba (del 3 al 6 de abril).
- 2.ª edición: Provincia de Cádiz (del 15 al 18 de mayo).
- 3.ª edición: Provincia de Málaga (del 12 al 15 de junio).
- 4.ª edición: Provincia de Granada (del 25 al 28 de

septiembre).
- 5.ª edición: Provincia de Sevilla (del 16 al 19 de

octubre).
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Sexta. Gastos.
Los gastos de desplazamiento hasta el lugar exacto de

celebración, en su caso, se abonarán por el Instituto Andaluz
de Administración Pública, de acuerdo con el Decre-
to 404/2000, de 5 de octubre, por el que se modifica el
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y por la Orden
de 20 de septiembre de 2002, por la que se actualizan las
cuantías de determinadas indemnizaciones por razón del
servicio. Los gastos de manutención y estancia serán sufra-
gados directamente por el Instituto Andaluz de Administración
Pública.

Séptima. Solicitudes.
Las personas que quieran participar en las jornadas, debe-

rán cumplimentar una única solicitud en el modelo que figura
como Anexo, igualmente disponible en la página web del Ins-
tituto, en el Area de Formación en la dirección www.jun-
tadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica.

Para la correcta cumplimentación de la solicitud deberá
tenerse en cuenta lo siguiente:

1. En la cabecera de la solicitud ACTIVIDADES SOLI-
CITADAS se indicarán, por orden de preferencia, las ediciones
elegidas, si bien sólo se podrá seleccionar a las personas en
la convocatoria para una de las ediciones a las que opte.

2. Se cumplimentarán todos los cuadros del apartado 1,
DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE.

3. Del apartado 2, DATOS ADMINISTRATIVOS Y DEL
PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑE ACTUALMENTE,
serán obligatorios los referidos a categoría, grupo, antigüedad
en la Administración, Consejería/O.A., Centro Directivo, deno-
minación del puesto de trabajo, Centro de trabajo/Organo, loca-
lidad y provincia del centro de trabajo.

4. Del apartado 3, DATOS DE CONTACTO, se cumpli-
mentarán todos los casilleros.

5. Del apartado 4.1 de la solicitud, OTROS DATOS ESPE-
CIFICOS DE CADA CONVOCATORIA, será obligatorio indicar
la fecha de nacimiento de la persona solicitante y los datos
de su acompañante.

6. Para participar en esta convocatoria no será necesaria
la autorización del superior jerárquico a que hace referencia
el apartado 5 del modelo de la solicitud.

Las solicitudes se remitirán vía fax al número 955 042
409 (corporativo 342409).

El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días naturales, contados desde el mismo de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

La presentación de las solicitudes implicará la aceptación
de las bases de la convocatoria.

Octava. Selección de participantes.
En caso de que el número de peticiones supere el de

las plazas disponibles, la selección se efectuará atendiendo
a los siguientes criterios:

- En primer lugar, tendrán preferencia las personas que
se vayan a jubilar a lo largo del segundo semestre del 2006
y primer semestre del 2007, dentro de los cuales tendrán
preferencia las personas funcionarias de carrera, laborales fijos
o con relación equivalente de estabilidad en el empleo.

- Dentro de esta preferencia se seleccionará siguiendo
el criterio de la mayor antigüedad en la Administración Pública.
A continuación, las plazas no cubiertas se distribuirán entre
las personas solicitantes de las categorías de menor estabilidad
en el empleo a quienes se aplicará el mismo criterio de anti-
güedad en la Administración Pública.

- Seguidamente, se aplicarán los mismos criterios a quie-
nes se vayan a jubilar a lo largo del segundo semestre del
2007 y primer semestre del 2008, y así sucesivamente.

A las personas seleccionadas se les comunicará perso-
nalmente (por teléfono, fax o correo electrónico) con antelación
suficiente todos los datos de celebración de la edición
adjudicada.

Asimismo podrá consultarse los listados en la página web
de este Instituto, en la dirección de Internet www.junta-
deandalucia.es/institutodeadministracionpublica.

Novena. Evaluación.
Las personas participantes en las jornadas deberán eva-

luar los diferentes aspectos que influyen en la calidad de las
mismas en el momento y de acuerdo con las modalidades
que se establezcan. Se respetará la confidencialidad de los
resultados.

Décima. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2006.- El Director (Por Decre-
to 50/87), La Secretaria General, Julia Serrano Checa.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

DECRETO 30/2006, de 7 de febrero, por el que
se acuerda la elaboración del Plan de Empleabilidad
para las personas con discapacidad en Andalucía.

P R E A M B U L O

La Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del
Servicio Andaluz de Empleo tiene como uno de sus principales
objetivos la obtención y mantenimiento de un nivel lo más
elevado y estable posible de empleo y, consecuentemente,
la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, aplicando
para ello una visión integral de todo su territorio y una pre-
ferente atención a aquellos colectivos con especiales dificul-
tades de acceso al empleo o en riesgo de exclusión, entre
los que se hallan las personas con discapacidad. Para la con-
secución del citado objetivo, el artículo 3 de dicha Ley dispone
que el Servicio Andaluz de Empleo ejercerá entre sus funciones
la de la elaboración de los planes de empleo que serán apro-
bados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Teniendo en cuenta lo anterior, así como los objetivos
marcados por la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención
a las personas con discapacidad en Andalucía, se hace impres-
cindible la elaboración de un Plan de Empleabilidad para las
personas con discapacidad en Andalucía, cuya meta sea regu-
lar actuaciones dirigidas a corregir la desigualdad de opor-
tunidades de las personas con discapacidad y posibilitar su
integración laboral, tomando para ello en consideración los
aspectos correspondientes en materia de empleo, formación
para el empleo, orientación laboral, prevención de riesgos labo-
rales, educación, empresa y bienestar social así como el acceso
a la función pública, sin olvidar la aplicación trasversal del
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres.

Como paso previo a la consecución del mencionado Plan
de Empleabilidad para las personas con discapacidad, la Con-
sejería de Empleo considera necesario ordenar la composición
tanto de la Comisión Ejecutiva, como de la Comisión Técnica
que acometerán la elaboración del mismo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Empleo, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 7 de febrero de 2006

D I S P O N G O

CAPITULO I

Objeto y Composición

Artículo 1. Objeto.
1. El presente Decreto tiene por objeto regular la ela-

boración del Plan de Empleabilidad para las Personas con
Discapacidad, determinando las actuaciones que den conte-
nido a lo dispuesto en los artículos 19 al 27 de la Ley 1/1999,
de 31 de marzo, posibilitando la inserción laboral de las per-
sonas con discapacidad. Las áreas de actuación en las que
se concrete este Plan serán las que están recogidas en el
artículo 7.2 del presente Decreto.

2. A tal efecto, se acuerda crear las Comisiones Ejecutiva
y Técnica que deberán abordar la situación de las personas
con discapacidad en lo relativo a su integración laboral, a
través de la elaboración de un Plan de Empleabilidad para
las mismas en Andalucía.

Artículo 2. Comisión Ejecutiva. Composición.
1. La Comisión Ejecutiva estará integrada por los siguien-

tes miembros:

a) Presidencia: Excmo. Sr. Consejero de Empleo.
b) Vicepresidencia: Excma. Sra. Consejera de Igualdad

y Bienestar Social.
c) Vocalías:

- Titular de la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo.

- Titular de la Dirección General de Personas con Dis-
capacidad, de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social.

- Titular de la Dirección General de Formación para el
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de
Empleo.

- Titular de la Dirección General de Intermediación e Inser-
ción Laboral del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería
de Empleo.

- Titular de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social de la Consejería de Empleo.

- Titular de la Dirección General de Seguridad y Salud
Laboral de la Consejería de Empleo.

- Titular de la Dirección General de Planificación de la
Consejería de Empleo.

- Titular de la Dirección General de Economía Social y
Emprendedores de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa.

- Titular de la Dirección General de Función Pública de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

- Titular de la Dirección General de Participación y Soli-
daridad en la Educación de la Consejería de Educación.

- Titular de la Dirección General de Formación Profesional
y Educación Permanente de la Consejería de Educación.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la persona titular de la Dirección General
de Fomento del Empleo de la Consejería de Empleo desem-
peñará las funciones del Secretariado de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 3. Comisión Técnica. Composición.
1. La Comisión Técnica estará integrada por los siguientes

miembros:

a) Presidencia: Titular de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería
de Empleo.

b) Vicepresidencia: Titular de la Dirección General de Per-
sonas con Discapacidad, de la Consejería de Igualdad y Bie-
nestar Social.

c) Vocalías:

- Un representante de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, con rango al
menos de Jefatura de Servicio, que ejercerá las funciones del
Secretariado.

- Un representante de la Dirección General de Personas
con Discapacidad, con rango al menos de Jefatura de Servicio.

- Un representante de la Dirección General de Formación
para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, con rango
al menos de Jefatura de Servicio.

- Un representante de la Dirección General de Interme-
diación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz de Empleo,
con rango al menos de Jefatura de Servicio.

- Un representante de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social de la Consejería de Empleo, con rango
al menos de Jefatura de Servicio.

- Un representante de la Dirección General de Seguridad
y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, con rango al
menos de Jefatura de Servicio.

- Un representante de la Dirección General de Planifi-
cación de la Consejería de Empleo, con rango al menos de
Jefatura de Servicio.
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- Un representante de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, con rango al menos de Jefatura de Servicio.

- Un representante de la Dirección General de Función
Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
con rango al menos de Jefatura de Servicio.

- Un representante de la Dirección General de Partici-
pación y Solidaridad en la Educación de la Consejería de Edu-
cación, con rango al menos de Jefatura de Servicio.

- Un representante de la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente de la Consejería de Edu-
cación, con rango al menos de Jefatura de Servicio.

- Un representante de la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias.

- Dos representantes de las Federaciones y Confedera-
ciones de Asociaciones de personas con discapacidad, de sus
familiares o representantes legales a designar por el Comité
de Entidades representantes de los minusválidos de Andalucía.

- Un representante de la Unión General de Trabajadores
de Andalucía.

- Un representante de Comisiones Obreras de Andalucía.
- Dos representantes de la Confederación de Empresarios

de Andalucía.
- Un representante del Consejo Andaluz de Atención a

las Personas con Discapacidad, a propuesta de la Presidencia
de dicho órgano.

2. Asimismo podrán formar parte de esta Comisión Téc-
nica aquellas personas de reconocido prestigio y experiencia
en este ámbito y que hayan destacado también por su expe-
riencia en la integración de la dimensión de género.

Artículo 4. Nombramientos, Ceses y Suplencias.
1. Los miembros de la Comisión Técnica serán nombrados

por la persona titular de la Consejería competente en materia
de empleo, a propuesta de las entidades que lo forman.

2. Los ceses y suplencias se regularán por las causas
consignadas en el artículo 24.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para las
organizaciones representativas de interés social y por sus nor-
mas específicas en el resto de los supuestos.

3. Las personas suplentes de los miembros de las Comi-
siones serán nombradas conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 17.1. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o a propuesta
de la entidad a la que representen, según pertenezcan o no
a la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 5. Composición paritaria.
En el nombramiento de los miembros de la Comisión Téc-

nica habrá de tenerse en cuenta el criterio de composición
paritaria en virtud de lo establecido en el artículo 140 de
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas.

CAPITULO II

Funciones y funcionamiento

Artículo 6. Funciones de la Comisión Ejecutiva.
Las funciones de la Comisión Ejecutiva serán las siguientes:

a) Establecer las directrices con las que debe desarrollar
su trabajo la Comisión Técnica, velando porque en ellas esté
presente el principio de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres.

b) Elaborar el Plan de Empleabilidad para personas con
discapacidad y elevarlo al Consejo de Gobierno para su apro-
bación, de conformidad con el artículo 4.a) de la Ley 4/2002,
de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de

Empleo, y, en su caso, solicitar la remisión del referido plan
al Parlamento de Andalucía.

Artículo 7. Funciones de la Comisión Técnica.
1. Será función de la Comisión Técnica la realización

de los trabajos y estudios previos para la elaboración de una
propuesta del Plan de Empleabilidad para las personas con
discapacidad, de acuerdo con las directrices marcadas por
la Comisión Ejecutiva.

2. Dicha propuesta deberá tener en cuenta las siguientes
áreas:

- Empleo.
- Prevención de Riesgos Laborales.
- Negociación Colectiva.
- Autoempleo.
- Educación.
- Formación Profesional Específica.
- Formación Profesional para el Empleo.
- Bienestar Social.
- Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas.
- Acceso al Empleo Público.
- Enfoque Integrado de Género.
- Economía Social.

3. La Comisión Técnica, al final de sus trabajos remitirá
a la Comisión Ejecutiva un documento que contendrá una
propuesta de Plan de Empleabilidad para las Personas con
Discapacidad.

Artículo 8. Régimen Jurídico de las Comisiones.
1. El régimen jurídico aplicable tanto a la Comisión Eje-

cutiva como a la Técnica reguladas por el presente Decreto,
será el establecido por el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

2. Para el cumplimiento de las funciones que tiene asig-
nadas, la Comisión Técnica podrá constituir grupos específicos
de trabajo, cuya composición y funcionamiento serán deter-
minados por la propia Comisión, teniendo siempre presente
el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres.

Disposición adicional primera. Plazo de Constitución de
las Comisiones y presentación de propuestas del Plan de
Empleabilidad.

La Comisión Ejecutiva se constituirá en el plazo máximo
de un mes desde la entrada en vigor del presente Decreto.

La Comisión Técnica se constituirá en el plazo máximo
de tres meses desde la constitución de la Comisión Ejecutiva,
debiendo presentar sus trabajos en el plazo máximo de un
año a partir de su constitución.

Disposición final primera. Facultad y desarrollo del
Decreto.

Se faculta al Titular de la Consejería de Empleo para que
adopte las medidas necesarias para la ejecución de este
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de febrero de 2006, por la que
se establecen las normas reguladoras de las subven-
ciones de la Junta de Andalucía a la contratación de
Seguros Agrarios.

La apuesta por introducir elementos de estabilidad en
el sector agrario andaluz y disminuir su incertidumbre es una
de las estrategias de la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía.

Un instrumento a tal fin es el fomento y apoyo al seguro
agrario para paliar los efectos negativos sobre la renta de los
productores debido a condiciones climatológicas adversas u
otras causas que no puedan ser controladas por éstos, salvo
las excepciones que marque la Ley.

La contratación de los seguros agrarios está regulada por
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados, la cual ha sido desarrollada mediante el Regla-
mento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre.

En la Ley se prevé el establecimiento anual del Plan de
Seguros Combinados, concretando la aplicación progresiva de
la misma en cuanto a clases de riesgos, así como la aportación
del Estado de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias
y determinando anualmente las fechas de suscripción de los
seguros para las distintas producciones.

En esta Comunidad Autónoma el Decreto 63/1995, de
14 de marzo, regula las subvenciones a los seguros agrarios,
estableciendo que la Consejería de Agricultura y Pesca sub-
vencionará parcialmente el coste de las primas de los seguros
agrarios para los cultivos y ganados que se encuentren situados
en Andalucía, articulándose una ayuda complementaria a la
del Estado en el marco del Plan de Seguros Agrarios.

Por otra parte, en cuanto a la gestión de los seguros y
la correspondiente subvención al coste de la prima, son de
resaltar los siguientes aspectos que hacen que estas ayudas
posean una serie de características propias que las diferencian
de la generalidad de subvenciones. Dichas peculiaridades jus-
tifican que las subvenciones se concedan, previa solicitud del
interesado materializada en la mera suscripción de una póliza
de seguro agrario, sin perjuicio del cumplimiento de los demás
requisitos exigidos en esta Orden y demás normativa vigente
en materia de seguros agrarios, conforme a lo previsto en
el segundo párrafo del artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Fiscales.

Asimismo, por la propia naturaleza de la subvención y
el modo de gestionarse los seguros agrarios, se exceptúa al
asegurado de la obligación de acreditar hallarse al corriente
de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
contemplada en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como de la
obligación de acreditar que no tiene deudas en período eje-
cutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme establece el
artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, todo
ello haciendo uso de la posibilidad que ambas Leyes con-
templan en los citados artículos.

Por otro lado, el artículo 41 del Reglamento de la Ley 87/1978
determina que las entidades aseguradoras que deseen practicar
este seguro deberán participar en todos los riesgos, habrán de
agruparse al efecto en cualquiera de las formas permitidas en
el ordenamiento jurídico y dicho seguro no podrá practicarse fuera
de la agrupación. Esa agrupación se ha personificado mediante
la constitución de la Agrupación Española de Entidades Asegu-
radoras de Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agroseguro, S.A.).

Asimismo, el artículo 14 de dicha norma determina, res-
pecto al pago de primas, que los agricultores sólo pagarán
a la entidad aseguradora la parte de prima a su cargo con

sus impuestos y recargos y el resto de la prima correspondiente
a la subvención de las Administraciones Públicas será abonado
directamente por éstas, también con sus impuestos y recargos,
a la Agrupación de Entidades Aseguradoras, en la forma y
términos que por ambos se acuerde.

Por su parte, se prevé que para la ejecución del Plan
Anual del Seguro será suscrito un convenio entre la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) y Agroseguro, S.A., en
el que se regule, de acuerdo con las condiciones de las pólizas,
la suscripción del Seguro, el pago de la participación que en
las primas corresponda a la Administración del Estado, y demás
extremos convenientes al indicado fin.

Del mismo modo que en la Administración del Estado,
en esta Comunidad Autónoma se han venido suscribiendo
convenios entre la Consejería de Agricultura y Pesca y Agro-
seguro, S.A., que contemplan, entre otros aspectos, la liqui-
dación y pago a esta Agrupación de una parte de las primas
a satisfacer por los tomadores y asegurados de los Seguros
Agrarios, que corresponde aportar a la Consejería de Agricultura
y Pesca en aquellos Planes y líneas subvencionables.

Se contempla como novedad la posibilidad de que algunos
seguros sean renovables, lo que supone una gran simplifi-
cación de la contratación.

En virtud de lo anterior, a propuesta del Director General
de la Producción Agraria, en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y la Disposición Final Segunda del Decre-
to 63/1995, de 14 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene como objeto desarrollar el

Decreto 63/1995, de 14 de marzo, por el que se regulan
las subvenciones de los seguros agrarios en Andalucía, esta-
bleciendo las normas de concesión de las mismas.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca subvencionará,
con cargo a sus presupuestos, una parte del coste de las primas
de los seguros agrarios que contraten los asegurados y que
estén incluidos en el correspondiente Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados, aprobado por Acuerdo del Consejo de
Ministros.

3. Las líneas de seguro subvencionables deben estar
incluidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio de referencia, o tratarse de aquellos otros riesgos
o producciones a los que en su caso se amplíen, conforme
faculta el artículo 4 del Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrá ser beneficiario de estas subvenciones todo ase-

gurado cuyos cultivos, ganado o piscifactorías pertenezcan a
explotaciones radicadas en Andalucía y suscriba la póliza en
el período de contratación correspondiente.

El ganado deberá constar en el Sistema Integrado de Ges-
tión de la Ganadería Andaluza, en la actualidad SIGGAN, según
se establece en la normativa para cada especie y además
deberá encontrarse anotado en el Libro de Registro de Explo-
tación o documento equivalente.

2. Las pólizas a subvencionar podrán ser a título individual
o colectivo y deberán suscribirse con compañías aseguradoras
integradas en la Agrupación Española de Entidades Asegu-
radoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (en adelante,
Agroseguro, S.A.).

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las per-
sonas o entidades en quienes concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título III
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras. No obstante, por la propia natu-
raleza de la subvención, se exceptúa al asegurado del requisito
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de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social o ser deudor
en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y 29.1 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las
agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado ter-
cero del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones, cuando
concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera
de sus miembros.

4. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden, las aso-
ciaciones incursas en las causas de prohibición previstas en
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias
las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido
el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

5. No percibirán ninguna subvención las pólizas de seguro
contratadas por asegurados que tengan la condición de Admi-
nistración Pública, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 3. Compatibilidad e importe mínimo a abonar
por el asegurado.

1. Las subvenciones son compatibles y acumulables a
las que se concedan por la Administración del Estado en apli-
cación de la normativa reguladora de las campañas de ase-
guramiento, e igualmente son compatibles y acumulables con
los descuentos que efectúen las compañías aseguradoras
incluidas en Agroseguro, S.A.

2. El asegurado deberá abonar como mínimo el 30%
del coste total del seguro. No obstante, la Dirección General
de la Producción Agraria podrá determinar un porcentaje míni-
mo distinto al establecido. Si del importe a abonar por el ase-
gurado, una vez aplicadas todas las subvenciones y descuen-
tos, resultara una cantidad inferior al 30% del coste total del
seguro, se reducirá la cuantía de la subvención de la Junta
de Andalucía de forma que el asegurado abone como mínimo
el 30% del coste total del seguro.

Artículo 4. Determinaciones anuales.
Anualmente, mediante Resolución del titular de la Direc-

ción General de la Producción Agraria, que será publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en función
de las determinaciones del Sistema de aseguramiento agrario
para ese ejercicio, se especificarán las circunstancias en las
que habrán de encontrarse los asegurados y los requisitos
para acceder a las ayudas, la forma de acreditarlos docu-
mentalmente, las líneas subvencionables, la forma del cálculo
de las ayudas y el límite máximo aplicable a las mismas.
El importe mínimo a abonar por el asegurado previsto en el
artículo anterior, podrá ser revisado y determinado en una
cuantía diferente a la establecida, para el caso de determinadas
líneas de seguros que se consideren prioritarias.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a la siguien-

te aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.00. .772.00.
.71b .6. La concesión estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes en cada ejercicio económico.

2. De acuerdo con el artículo 31.1 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, las subvenciones que se regulan en la
presente Orden se concederán, previa solicitud del interesado,
en atención a la mera suscripción de una póliza de seguro
agrario, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos
exigidos en esta Orden y demás normativa vigente en materia
de seguros agrarios, lo que acreditará con ocasión de los con-
troles previstos en el artículo 7, no siendo necesaria la com-
paración en materia de seguros agrarios, de las solicitudes
ni la prelación entre las mismas.

Artículo 6. Solicitud.
1. La formalización de la correspondiente póliza de con-

trato de seguro por el asegurado, o el tomador en su nombre,
tendrá la consideración de solicitud de la subvención, siempre
y cuando se realice dentro de los períodos de suscripción esta-
blecidos por la normativa reguladora del Plan de Seguros Agra-
rios de referencia.

2. La contratación de la póliza de seguro supone la decla-
ración del asegurado de que reúne los requisitos exigidos en
la normativa vigente para ser beneficiario de estas sub-
venciones.

3. La cuantía de la subvención, calculada en el momento
de la contratación y establecida en forma de descuento directo,
tendrá carácter provisional hasta que Agroseguro, S.A., pre-
sente las liquidaciones definitivas, de acuerdo con lo estipulado
en el convenio de colaboración suscrito con esa entidad, y
se haya efectuado la Resolución correspondiente.

4. En el caso de pólizas de seguro renovable, tendrán
la consideración de solicitud de subvención la póliza de seguro
inicialmente suscrita, conjuntamente con el recibo de pago
de la correspondiente anualidad. Se presumirá que el pago
del recibo de la póliza constituye la manifestación de la acep-
tación de las condiciones del seguro y de la concurrencia de
los requisitos para la percepción de las subvenciones corres-
pondientes.

Artículo 7. Documentación.
1. El asegurado deberá acreditar documentalmente el

cumplimiento de las condiciones y requisitos para acceder
a las ayudas con ocasión de los controles que se efectuarán
una vez que Agroseguro, S.A., en virtud del convenio suscrito,
requiera del órgano gestor el pago de los importes corres-
pondientes. En el caso de que alguno de los documentos exi-
gidos ya estuviera en poder de cualquier órgano de la Admi-
nistración actuante y no hayan pasado más de cinco años
desde que fue presentado o, en su caso, emitido, el solicitante
que pretenda ejercer el derecho reconocido en el apartado f)
del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, deberá hacer constar la
fecha, asunto y órgano o dependencia en que aquellos fueron
presentados o, en su caso, emitidos.

2. En los supuestos de imposibilidad material de obtener
el documento, el órgano competente podrá requerir al soli-
citante su presentación, o en su defecto, la acreditación de
los requisitos a que se refiera el documento por otros medios
de prueba admisibles en Derecho.

Artículo 8. Resolución.
1. Se delega en el titular de la Dirección General de la

Producción Agraria la competencia para resolver sobre la con-
cesión de las ayudas. A tal efecto, realizadas las comproba-
ciones preceptivas, dictará resolución de concesión en la que
se hará constar esta circunstancia, y en ella se incluirá a los
beneficiarios comprendidos en las liquidaciones definitivas pre-
sentadas por Agroseguro, S.A., expresando la cuantía de la
subvención así como el contenido mínimo previsto en el ar-
tículo 13 del Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus



BOJA núm. 38Página núm. 14 Sevilla, 24 de febrero 2006

Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, aprobado por
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de cuatro
meses, contados a partir de la fecha de formalización de la
correspondiente póliza. Transcurrido dicho plazo sin que se
haya resuelto expresamente, los interesados podrán entender
desestimadas sus solicitudes de acuerdo con el artículo 31.4
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

3. Se publicará un extracto del contenido de la Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Por su parte,
en el tablón de anuncios y página web de la Consejería de
Agricultura y Pesca, se expondrá su contenido íntegro. Contra
la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, o bien recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción.

4. La subvención se hace efectiva al beneficiario en forma
de descuento directo por la compañía aseguradora pertene-
ciente a Agroseguro, S.A., al tiempo de la aceptación por éstas
de las pólizas de seguro. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste del seguro el porcentaje de
financiación de la Junta de Andalucía, definido en la resolución
de concesión.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los asegurados beneficiarios de las subvenciones reco-

gidas en la presente Orden quedan obligados a facilitar a la
Consejería de Agricultura y Pesca cuantos datos e informa-
ciones resulten pertinentes para el debido control de las
mismas.

2. El beneficiario debe comunicar al órgano concedente
de la ayuda todos aquellos cambios de domicilio a efecto de
notificaciones durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

3. El asegurado, o el tomador del seguro según la nor-
mativa vigente para pólizas colectivas, deberá poseer la docu-
mentación acreditativa de los extremos fijados por la normativa
estatal y autonómica, debiendo conservar copia de dicha docu-
mentación durante un período de cinco años a disposición
de la Junta de Andalucía.

4. Son obligaciones del beneficiario, además de las con-
templadas en la presente Orden:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como toda alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en
caso de incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto
en la letra f) del artículo 112 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Asimismo vienen obligados al cumplimiento de las obli-
gaciones que se establezcan por las Leyes anuales del Pre-
supuesto, así como a hacer constar en toda información o
publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la sub-
vención, que la misma está subvencionada por la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 11. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora, desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte la reso-
lución de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción comportamiento que fun-
damentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 19 de junio,
así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo
de la concesión de la misma, siempre que afecten o se refieran
al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección de medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad, la regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión
de la cual se derive una necesidad de reintegro.



Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 22 de febrero de 2006, por la que se
aprueba el protocolo de colaboración entre la Consejería
de Agricultura y Pesca y los Municipios de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de prevención y lucha
contra la gripe aviaria.

La Influenza Aviar es una enfermedad de etiología viral que
afecta a la mayoría de las especies aviares, causando una enfer-
medad de carácter sistémico extremadamente contagiosa, con una
elevada mortalidad en pocas horas en las explotaciones avícolas
comerciales y que, por lo tanto, pueden intervenir de un modo
decisivo sobre la producción y comercialización de aves y de pro-
ductos avícolas de un territorio o de un país.

Además es una zoonosis de carácter grave, por lo que se
encuentra en la lista de enfermedades de notificación obligatoria
de la Unión Europea y Oficina Internacional de Epizootías (OIE).

Las medidas de control que deben aplicarse ante la aparición
de esta enfermedad están reguladas mediante disposiciones nor-
mativas en el ámbito comunitario, nacional y autonómico. La legis-
lación básica aplicable en el control de esta enfermedad en la
Unión Europea es la Directiva 2005/94/CE del Consejo de 20
de diciembre de 2005, relativa a medidas comunitarias de lucha
contra la Influenza Aviar. El marco normativo en España lo integran
el Real Decreto 1025/1993, de 25 de junio, por el que se esta-
blecen medidas para la lucha contra la Influenza Aviar y la Orden
APA/3553/2005, de 15 de noviembre, por el que se establecen
medidas específicas de protección en relación con la Influenza
Aviar, y su prórroga mediante la Orden APA/3855/2005, de 9
de diciembre. La regulación en el ámbito andaluz está fundada
en el Decreto 232/2005, de 25 de octubre, por el que se crea
el Comité Ejecutivo para el control, evaluación y seguimiento de
la gripe aviar y se regula su composición y funciones.

La expansión de la Influenza Aviaria desde los países del
sudeste asiático a diferentes lugares del Asia como Turquía, de
Europa como Alemania, Rumania, Austria, Hungría, Italia, Eslo-
venia, Grecia, Rusia, Ucrania y Croacia y más recientemente luga-
res del centro oeste de Africa como Nigeria, ha dado lugar a una
mayor preocupación debido al aumento del riesgo de que aves
migratorias procedentes de estas zonas infectadas puedan ser por-
tadoras del virus causante de la enfermedad, sobre todo si se
tiene en cuenta que Andalucía es un importante punto de destino
y tránsito de aves.

Por ello resulta conveniente la adopción de medidas que
permitan limitar las posibilidades de introducción del virus y su
transmisión a otras aves, por lo que se considera prioritario la
realización de una gestión apropiada para evitar situaciones que
puedan dar lugar a prácticas de riesgo en los lugares en los que
se produce una convivencia natural aves entre sí y de éstas con
el hombre.

Esta norma se dicta atendiendo a los principios generales
expresados por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y especialmente al expresado en el art. 3.2 en el que se manifiesta
que las Administraciones públicas, en sus relaciones, se rigen
por los principios de cooperación y colaboración, y en su actuación,
por los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos.

Por todo ello y, a propuesta del titular de la Dirección General
de la Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo único.
Se aprueba el Protocolo de colaboración entre la Consejería

de Agricultura y Pesca y los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Gripe Aviar que figura
en el anexo de la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Producción

Agraria para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el cumplimiento y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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Igualmente, en el supuesto de que el importe de las sub-
venciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora
correspondiente.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en los artículos 21 de la Ley General
de Hacienda Pública y 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras,
así como lo dispuesto en las demás normas que sean de apli-
cación. El interés de demora aplicable será el interés legal
del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

3. Se delega en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca, la resolución
de los expedientes de reintegro, correspondiéndoles asimismo
la tramitación de los mismos.

Disposición adicional primera. Legislación aplicable.
Las subvenciones que se regulan en la presente Orden

se regirán, además de por lo dispuesto en la misma y en
las Resoluciones que conforme a lo establecido en su artículo 4
dicte el titular de la Dirección General de la Producción Agraria,
por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras; la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. Serán asimismo
de aplicación las disposiciones relativas a subvenciones y ayu-
das públicas contenidas en las Leyes anuales del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, en lo que no
se oponga a la normativa anterior, el Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

Disposición adicional segunda. Liquidación de la subven-
ción a pólizas suscritas o que se suscribieron en años
anteriores.

Dadas las características singulares que revisten estas
subvenciones, las pólizas suscritas o que se suscribieron en
años anteriores y que se encuentren pendientes de liquidación,
se financiarán con cargo al ejercicio presupuestario vigente
en el momento de la formalización de los documentos con-
tables preceptivos para llevar a efecto la liquidación de saldos
a Agroseguro, S.A.

Disposición adicional tercera. Determinaciones para el
ejercicio 2006.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán apli-
cables a las pólizas que se contraten al amparo del Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2006, incluidas
aquellas que fueron formalizadas con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Orden, si las hubiere.

Disposición derogatoria única.
Se deroga la Orden de 22 de julio de 2005, por la que

se establecen las normas reguladoras de las subvenciones a
la contratación de Seguros agrarios.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta
Orden.



A N E X O

Protocolo de colaboración entre la Consejería de Agricultura y Pes-
ca y los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

en materia de gripe aviaria

La gripe aviaria constituye una amenaza sanitaria, productiva
y comercial para la población de aves de corral. Así mismo, las
especies de vida libre pueden verse afectadas por esta enfermedad
de forma muy severa.

El carácter zoonósico de la enfermedad ha dado lugar a una
situación de preocupación social dado que su propagación por
gran parte de Asia, Europa y Africa, ha generado un aumento
del riesgo de aparición en Andalucía.

Además de los profesionales de la avicultura, existe un gran
número de personas en contacto con animales sensibles al virus
de la gripe aviar, bien en explotaciones de tipo familiar o de auto-
consumo, por la tenencia de animales domésticos de pluma, por
la práctica de actividades cinegéticas o deportivas, o por la exis-
tencia de gran cantidad de aves en los parques y jardines de
nuestras ciudades y pueblos.

Aunque en circunstancias epidemiológicas normales se pro-
ducen una gran cantidad de muertes de aves por diversas causas
no relacionadas con la gripe aviaria, ni con otro tipo de patologías
infecciosas de alto poder de difusión, ante la situación de riesgo
y la evolución epidemiológica de la gripe aviaria en otros territorios
y la sensibilidad hacia la aparición de algún ave muerta, resulta
razonable que las administraciones públicas habiliten un sistema
de recogida higiénica de estos cadáveres, de tal forma que se
evite su manipulación por parte de la población y se limite así
el riesgo de contagio.

Por todo ello:

1. Los Ayuntamientos:
- Dispondrán de un sistema de notificación que permita al

ciudadano informar sobre la aparición de cadáveres de aves en
el ámbito de su Ayuntamiento.

- Procederán a la recogida y depósito de los cadáveres en
contenedores estancos, con dispositivo de cierre hermético que
impida la salida de flujos y olores.

- Comunicarán a la Delegación Provincial de Agricultura y Pes-
ca la existencia de animales recogidos en los contenedores habi-
litados al efecto para su retirada.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca:
- Implantará un sistema de retirada de estos cadáveres y su

traslado a una planta para su eliminación higiénica según los
criterios establecidos mediante el Reglamento (CE) 1774/2002,
del Parlamento Europeo y el Consejo por el que se establecen
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no
destinados al consumo humano.

Harán las valoraciones epidemiológicas pertinentes y realizarán
la toma de muestras para su análisis.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios o Proyectos de Investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 26 de enero de 2006, de la Uni-

versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.
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Asimismo se delega en el Vicerrector de Investigación y Doctorado
la resolución de concesión y el nombramiento de los becarios,
que se producirá en los cuatro meses siguientes a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso
potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el artículo
10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de su notificación o publicación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley
29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el
anterior recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya
producido desestimación presunta, por el transcurso de un mes
desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las solicitudes.
Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas por los soli-
citantes en el plazo de un mes a partir de la publicación de la
resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condiciones

académicas o de titulación requeridas en los distintos perfiles que
figuran en el Anexo de esta resolución, siempre que posean la
nacionalidad española o sean nacionales de un país miembro
de la Unión Europea, o sean extranjeros residentes en España
en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria es

incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con fon-
dos públicos o privados españoles o comunitarios, así como con
sueldos o salarios que implique vinculación contractual o esta-
tutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contractual
o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el beneficiario,
ni implica por parte del Organismo receptor ningún compromiso
en cuanto a la posterior incorporación del interesado en la plantilla
del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria espe-
cífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semanales, es
incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto Nacional
de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al tratarse de
subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán además
un seguro de accidentes y de asistencia médica en caso de
accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración de
la beca no podrá exceder de la duración temporal del convenio,
contrato o proyecto de investigación para el que se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las solicitudes
de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en impreso
normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrectorado
de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias o bajas
que se produzcan durante los tres primeros meses, los directores
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de acuerdo
con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
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en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Doctorado, Campus El Ejido, s/n, (Edificio del Pabellón de
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo
sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación
presunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O

Núm. de becas: 1.
Código: 8.06 UE/44.5009.
Núm. Vic. Investigación: 735.
Investigador principal: Félix López Figueroa.
Departamento: Ecología y Geología.
Dedicación: 32 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 823,41 euros.
Titulación: Licenciado en Biología, Licenciado en Ciencias del
Mar.
Perfil de la beca: Experiencia en medición de actividades enzi-
máticas. Actividades antioxidante y determinación de aminoá-
cidos tipo micosporina.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89,
de 7.5.2004

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios o Proyectos de Investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se dele-
ga en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución
de concesión y el nombramiento de los becarios, que se pro-
ducirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
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recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Doctorado en el penúltimo mes de disfrute
de la beca, en impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.
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La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 3 de febrero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O

Núm. becas: 1.
Código: Convenio Colaboración UMA.IAPH (Instituto Andaluz
del Patrimonio Histórico).
Núm. Vic. Investigación: 736.
Investigador principal: José Javier Laserna Vázquez.
Departamento: Química Analítica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 euros.
Titulación: Licenciado en Ciencias Químicas o Ingeniero
Químico.
Perfil de la beca: Conocimientos en química analítica y bienes
del patrimonio histórico.
Análisis de materiales con láser. Buen nivel de inglés. Cono-
cimientos de informática a nivel de usuario.

Núm. becas: 2.
Códigos: 8.06/39.2496.
Núms. Vic. Investigación: 737 y 738.
Investigador principal: José Javier Laserna Vázquez.
Departamento: Química Analítica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 euros.
Titulación: Licenciado en Ciencias Químicas, Ciencias Físicas
o Ingeniero Químico.
Perfil de la beca: Buen nivel de inglés. Conocimientos avan-
zados de informática.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA Núm. 89,
de 7.5.2004

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yecto, Contrato y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre nombramiento de colaboradores
becarios con cargo a créditos de investigación de la Universidad
de Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación,
en particular por las normas específicas contenidas en esta
Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.

Asimismo se delega en el Vicerrector de Investigación y
Doctorado la resolución de concesión y el nombramiento de
los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
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venio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investi-
gación y Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón
de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La Resolución de concesión se hará directamente por el

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 7 de febrero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/39.2496.
Núm. Vic. Investigación: 739.
Investigador principal: José Javier Laserna Vázquez.
Departamento: Química Analítica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.000 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas, Licenciado
en Físicas o Ingeniero Químico. Buen conocimiento de espec-
troscopia láser. Buen nivel de inglés. Conocimientos avanzados
de informática.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89, de
7.5.2004
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se nombran Registradoras
y Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bie-
nes Muebles, para ocupar plaza en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles serán nombrados por la Junta de Andalucía de
conformidad con las Leyes del Estado y en igualdad de dere-
chos, tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de
Andalucía.

Convocado concurso ordinario núm. 270, por Resolución
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
14 de noviembre de 2002, e instruido el mismo conforme
al artículo 507 del Reglamento Hipotecario, la Dirección Gene-
ral de Instituciones y Cooperación con la Justicia ha propuesto
el nombramiento de Registradores de la Propiedad, Mercantiles
y de Bienes Muebles, para ocupar plazas vacantes en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en el artículo 513
y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo con
las facultades atribuidas por el artículo 5.3 del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, esta Viceconsejería resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad,
Mercantiles y de Bienes Muebles, que en Anexo se relacionan,
para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados,
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del
Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 30 de enero de 2006.- El Viceconsejero, Mariano
Marín Patón.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña Inmaculada C.
Luque Moreno.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 22.9.2005 (BOE de
11.11.2005 y BOJA de 24.10.2005) para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad
del Area de Conocimiento de «Sanidad Animal» de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás dis-
posiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Inmaculada C. Luque Moreno del Area
de Conocimiento de «Sanidad Animal» del Departamento de
«Sanidad Animal».

Córdoba, 6 de febrero de 2006.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública
la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas y se nombran funcionarios de
la Escala Administrativa de esta Universidad, corres-
pondiente a la convocatoria que se cita.

Finalizadas las fases de oposición y concurso previstas
en las bases 5.2 y 5.3 de la Resolución de esta Universidad
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de 19 de octubre de 2005 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de 12 de noviembre) por la que se hace pública
la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Administrativa y vista la Resolución del Tribunal de fecha 20
de enero de 2006, este Rectorado, de acuerdo con lo esta-
blecido en la base 7.1 de la convocatoria, ha dispuesto lo
siguiente:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes
que han superado el proceso selectivo, que figura como Anexo
adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La citada relación figura expuesta, además, en
el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga.

Tercero. Obviar el plazo de presentación de aquellos docu-
mentos que acrediten las condiciones y requisitos exigidos
para el acceso a la Escala de Administrativa de la Universidad
de Málaga, por obrar ya los citados documentos en poder
del Servicio de Personal de Administración y Servicios, como
consecuencia de la aportación realizada para su anterior nom-
bramiento como funcionario de carrera.

Cuarto. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Málaga a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo a esta Resolución.

Quinto. El nombramiento surtirá plenos efectos desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sexto. La toma de posesión deberán efectuarla ante la
Rectora de la Universidad en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 del R.D. 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados en el artículo 10 de la Ley antes
citada.

Octavo. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 6 de febrero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA ESCALA
ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA, CON-
VOCADAS POR RESOLUCION DE 19 DE OCTUBRE DE 2005

DNI: 24878135R.
Apellidos y nombre: Fernández Campos, Amalia.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se procede
a la modificación de la de 20 de enero de 2006, por
la que se convoca el Concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la provincia
de Cádiz.

Que detectado error en el Listado de Puestos Bases
(Anexo IB) se procede a la detracción de la plaza denominada
«Titulado Superior», código 456510 de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Cádiz, por tener titular definitivo.

Cádiz, 14 de febrero de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo, próximo
a quedar vacante, por el sistema de libre designación,
código 2050210.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante,
de libre designación en la Consejería de Salud, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
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General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un curriculum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 10 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Enri-
que González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a Director/a
General.
Código 2050210.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C10.
C.D.: 18.
Area funcional: Admón Pública.
C. específico RFIDP E/m: XXXX-8.757,36.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-

cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario
de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Reina Sofía», de
Córdoba.
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
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puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Reina Sofía» de
Córdoba.
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 12
de enero de 2005, por la que se inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
Odonto-Estomatólogos dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 12 de enero de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 17, de 26 de enero) por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Odonto-Estomatólogos dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, convocado por Resolución de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87, de 25 de julio) contiene, en su Anexo II,
la composición de las Comisiones Delegadas del Tribunal Cali-
ficador que habrán de realizar y evaluar la entrevista de la
fase de provisión prevista en el citado proceso. Habiendo sido
aceptada la renuncia formulada por don Pedro Fernández-Nie-
to Fernández, esta Dirección General, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar como Presidenta de la Comisión Delegada del
Distrito Condado-Campiña a doña Consuelo Martínez Quintero,
en sustitución de don Pedro Fernández-Nieto Fernández.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 8 de febrero de 2006, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Cór-
doba, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y/o servicios correspon-
dientes a los fondos ordinarios del ejercicio 2005 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Servicio Público de Empleo Estatal y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2005.

Determinada por Decreto 135/2005, de 31 de mayo,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2005, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Cór-
doba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con
el convenio tripartito Administración de la Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía
y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace refe-
rencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 135/2005, de 31 de mayo,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2005,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba
una subvención por importe de 3.640.191,64 euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.
00.81A.4, correspondiente al 75% de las cantidades que,
en concepto de amortización de capital, ha de sufragar la
citada Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por
los préstamos concedidos para la ejecución de los proyectos
de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2005 que
se indican en el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada
será incrementada en el importe correspondiente a los intereses
que se devengan, tanto en el período de carencia como en
el de amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 1.820.095,82
euros, equivalente al 50% del importe de la subvención
concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2006, salvo que se conceda una
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Córdoba deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2006, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2005.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 5 y 12 del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2005 colocando en lugar visible, un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la presente Orden produce efectos desde el
momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Córdoba y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 8 de febrero de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 10 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
posibles interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 619/05 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 619/05, interpuesto por don Agustín Rodríguez Quiros
y otros, contra la Orden de la Consejería de Gobernación de
29 de marzo de 2005, por la que se convocaba concurso
de méritos, publicado en el BOJA núm. 73, de 15 de abril,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la
que se hacen públicos, en relación con la ayuda de
guardería y cuidado de hijos, los listados de los soli-
citantes que deberán aportar la documentación espe-
cífica para esta modalidad de ayuda y los que deberán
subsanar alguna exclusión de carácter general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 124,
de 28 de junio de 2005, fue publicada la convocatoria de
las ayudas de Acción Social para los empleados de la Junta
de Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 2005,
cuyas bases fueron establecidas mediante la resolución de
esta Dirección General de 8 de junio del mismo año y cuyo
plazo de solicitud finalizo el 30 de septiembre.

Realizada la grabación de las solicitudes presentadas de
la ayuda de «Guardería y cuidado de hijos», y demás actua-
ciones y comprobaciones necesarias en este procedimiento,
procede publicar, conforme a lo previsto en la Base Segunda,
apartado 7, listados de solicitantes que se encuentran en estas
dos situaciones:

1. Listado de solicitantes admitidos y que deberán aportar
la documentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar
la exclusión y presentar la documentación específica para esta
modalidad de ayuda.

La inclusión de un solicitante en el primer listado, no
implica que el mismo vaya a resultar, en todo caso, beneficiario
de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo podrá cono-
cerse según sea la renta baremable de las personas excluidas
que subsanen su solicitud.

La documentación a aportar para esta modalidad de ayu-
da, es la que se especifica a continuación.

I. Documentación a aportar por todas las personas
solicitantes:

a) Informe-factura, emitido por el centro correspondiente,
por cada uno de los hijos por los que se solicita la ayuda,
conforme al modelo que figura como anexo de esta resolución,
en el que consten, perfectamente diferenciados, los gastos
de guardería y de transporte y comedor, en su caso, habidos
durante el período que va del 16 de septiembre de 2004
al 15 de septiembre de 2005.

II. Documentación a aportar sólo por las personas soli-
citantes que se encuentren en las situaciones que se detallan:

a) En el caso de que el solicitante hubiera incluido en
la unidad familiar, a hijos o hijas que no convivan con el
mismo, pero respecto de los que tenga obligación de abonarle
pensión alimenticia, se aportará fotocopia de la sentencia judi-
cial relativa a la separación, divorcio o nulidad, donde conste
la obligación de prestar pensión alimenticia a favor de tales
hijos.

b) En el caso de que la persona solicitante haya reflejado
en la solicitud, una unidad familiar distinta a la que había
comunicado en la convocatoria del año 2004, deberá acreditar
dicha variación, a través de la aportación de los siguientes
documentos:

1. Si la variación consiste en la disminución del número
de miembros que componen la unidad familiar, y se trata
de los familiares que se especifican, aportarán:

1.1. Para la no existencia de cónyuge, la fotocopia de
la sentencia de separación, divorcio o nulidad o, en su caso,
certificado de defunción.

1.2. Para la no existencia de pareja de hecho, certificado
del Registro de Parejas de Hecho o, en su defecto, certificado
de empadronamiento, donde se haga constar las personas
que viven en el domicilio de la persona solicitante. En caso
de fallecimiento, certificado de defunción.

1.3. Para la no existencia de otros miembros de la unidad
familiar, certificado de empadronamiento, donde se haga cons-
tar las personas que viven en el domicilio de la persona soli-
citante o, en su caso, certificado de defunción.

2. Si la variación consiste en el incremento del número
de miembros que componen la unidad familiar, y se trata
de los familiares que se especifican, aportarán:

2.1. Para la existencia de cónyuge, fotocopia de la hoja
correspondiente del Libro de Familia.

2.2. Para la existencia de pareja de hecho, certificado
del Registro de Parejas de Hecho.

2.3. Para la existencia de un nuevo hijo o hija, fotocopia
de la hoja correspondiente del Libro de Familia. En el caso
de acogida o de adopción, fotocopia de la resolución admi-
nistrativa o, en su caso, judicial.

2.4. Para la existencia de otros miembros de la unidad
familiar que pasen a formar parte de la misma, certificado
de empadronamiento, donde se haga constar las personas
que viven en el domicilio de la persona solicitante.

No obstante todo lo anterior, en base a lo que permite
el artículo 9.5 del Reglamento de ayudas de Acción Social,
aprobado por la Orden de la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, de 18 de abril de 2001, publicada en
el BOJA del 10 de mayo, esta Dirección General podrá acordar,
la admisión de documentos equivalentes a los exigidos, siem-
pre que acrediten fehacientemente, las circunstancias o datos
correspondientes.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de
abril de 2001, ya citada, en relación con el Decreto 132/2005,
de 24 de mayo, publicado en el BOJA de 27 de mayo, que
establece la estructura orgánica de esta Consejería,
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D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Guardería
y cuidado de hijos de la convocatoria de ayudas de Acción
Social de 2005, los siguientes listados:

1. Listado de solicitantes, que deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda, en el
plazo que se concede en el apartado segundo de esta parte
dispositiva.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar
la exclusión y presentar la documentación específica para esta
modalidad de ayuda, debiendo realizar ambas actuaciones,
en el plazo que se concede en el apartado segundo de esta
parte dispositiva.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a su

vez, a través de la web de la Junta de Andalucía www.jun-
tadeandalucia.es y de la web del empleado público http://em-
pleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten la referida documentación, y,
en su caso, subsanen la exclusión de carácter general, lo que
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones Pro-
vinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Director General,
Javier de la Cruz Ríos.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002, de 7
de mayo, y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de
2002, sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Espe-
ciales de Empleo.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Creación de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Núm. Expte.: CA/CE3/20/05.
Beneficiario: Asociación Gaditana de Lavandería.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 27.032,55 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/33/05.
Beneficiario: Prestaciones Sociales Sureuropa, S.L.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 21.546,00 euros.

Cádiz, 30 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas (Con-
vocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas para el fomento del aso-
ciacionismo al amparo de la Orden de 14 de febrero de 2003,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayudas a
asociaciones y organizaciones empresariales andaluzas, para
cooperación empresarial (Convocatoria año 2005), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.00. .78403 .76A .5.
3.1.15.00.01.00. .78403 .76A .1.2006.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados de la Resolución
de la Dirección General de Comercio de 18 de julio de 2005
(BOJA núm. 145, de 27 de julio de 2005):
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En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados de la Resolución
de la Dirección General de Comercio de 29 de noviembre
de 2005 (BOJA núm. 240 de 12 de diciembre de 2005):
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Sevilla, 8 de febrero de 2006.- La Directora General,
María Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos (artículos 74 y 75) de la Fede-
ración Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva, de 9 de marzo de 2004, se
ratificó la modificación de los Estatutos (artículos 74 y 75)
de la Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, quedando estos artículos redactados
de la siguiente forma:

«Artículo 74. Comité disciplinario.
1. El Comité disciplinario de la Federación Andaluza de

Triatlón y Pentatlón Moderno es el Comité de Competición.
2. Dicho Comité estará integrado por un mínimo de tres

miembros y un máximo de cinco, de los que, al menos, uno
será licenciado en Derecho. Serán designados por la Asamblea
General y elegirán entre ellos a su Presidente y Secretario.

3. La condición de miembro de este Comité será incom-
patible con el desempeño de cualquier cargo directivo de la
Federación.
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Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución,

en primera instancia, de las cuestiones disciplinarias que se
susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de
juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso, se diferenciará entre la fase de ins-
trucción y resolución, de forma que se desarrollen por personas
distintas.

2. Al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva corresponde
el conocimiento de todas las impugnaciones y recursos inter-
puestos contra las resoluciones adoptadas por este Comité
de Competición de la Federación Andaluza de Triatlón y Pen-
tatlón Moderno.»

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en el
Decreto antes mencionado, se dispone la publicación de la
modificación de los Estatutos de la Federación Andaluza de
Triatlón y Pentatlón Moderno, que figura en la presente
Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2006.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, de corrección de erro-
res de la de 18 de enero de 2006, por la que se
hace pública la relación de ayudas concedidas en
materia de modernización de Pymes comerciales
(BOJA núm. 24, de 6.2.2006).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en el BOJA núm. 24, de 6 de febrero de 2006, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página núm. 49, título y primer párrafo, donde dice:

«(Convocatoria año 2004)», debe decir:

«(Convocatoria año 2005)».

Huelva, 7 de febrero de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 2330/05 interpuesto por
doña Inmaculada Escobar Campos, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 9 de febrero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE FEBRERO DE 2006 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 2330/05 INTERPUESTO POR DOÑA INMACULADA

ESCOBAR CAMPOS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS
INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte

el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 2330/05 interpuesto por doña Inmaculada Escobar
Campos contra la Resolución de 21 de octubre de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
de selección de personal estatutario temporal para la cobertura
provisional de plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz
de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de febrero de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2330/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 2245/05 interpuesto por
don José Abad Querol, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 9 de febrero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE FEBRERO DE 2006, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 2245/05 INTERPUESTO POR DON JOSE ABAD QUE-

ROL, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 2245/05 interpuesto por don José Abad Querol contra
la Resolución de 24 de junio de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de Conso-
lidación y Provisión de plazas de Fisioterapeutas y contra Reso-
lución de 27 de septiembre de 2005, de la misma Dirección
General, desestimatoria de recurso potestativo de reposición
interpuesto contra la anterior.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de febrero de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2245/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Conrtencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 2270/05 interpuesto por
doña María Angeles Peña Arrebola, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 9 de febrero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE FEBRERO DE 2006 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 2270/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA ANGELES
PEÑA ARREBOLA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 2270/05 interpuesto por doña María Angeles Peña Arre-
bola contra la Resolución de 15 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Pediatras de Equipos Básicos de Atención Primaria, y se
anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los tablo-
nes de anuncios de los servicios centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, y contra
Resolución de 15 de septiembre de 2005, de la misma Direc-
ción General, desestimatoria de recurso potestativo de repo-
sición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de febrero de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2270/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005,
se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.48800.31C.2.

Beneficiario: Federación Físicos «FEGADI».
Localidad: La Línea de la Concepción.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 190.000 E.

Beneficiario: Asociación «ASORCA».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 35.000 E.

Beneficiario: Asociación «AFEMEN».
Localidad: Jerez.
Modalidad: Programa: «Atención Integral a Familias».
Cuantía subvencionada: 23.000 E.

Beneficiario: Federación Psíquicos «FEPROAMI».
Localidad: La Línea de la Concepción.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 21.700 E.

Beneficiario: Asociación «Ahinco».
Localidad: Conil.
Modalidad: Programa: «Respiro familiar e integración psicosocial».
Cuantía subvencionada: 21.000 E.

Beneficiario: «UPACE».
Localidad: San Fernando.
Modalidad: Programa: «Respiro Familiar».
Cuantía subvencionada: 20.000 E.
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Beneficiario: «AFANAS».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Mantenimiento Viviendas Tuteladas.
Cuantía subvencionada: 18.000 E.

Beneficiario: Asociación «DISARCOS».
Localidad: Arcos de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Integral, atención personal».
Cuantía subvencionada: 18.000 E.

Beneficiario: Fundación Gaditana de Tutela.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 18.000 E.

Beneficiario: Asociación Nuestra Señora de la Merced.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 16.000 E.

Beneficiario: «UPACE».
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Hidroterapia y actividades acuáticas».
Cuantía subvencionada: 15.000 E.

Beneficiario: Asociación «ASPADEMIS».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Habilidades socio-emocionales y auto-
nomía».
Cuantía subvencionada: 13.000 E.

Beneficiario: Asociación «ASPANIDO».
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Educación Vial y autonomía».
Cuantía subvencionada: 12.000 E.

Beneficiario: Fundación Tutelar AFANAS.
Localidad: Puerto de Santa María.
Modalidad: Programa: «Acción Tutelar».
Cuantía subvencionada: 11.600 E.

Beneficiario: Asociación «APASORD».
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 11.000 E.

Beneficiario: Asociación «ASMELT».
Localidad: El Torno (Jerez de la Frontera).
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 11.000 E.

Beneficiario: Asociación «ASPADEMIS».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Escuela de Padres».
Cuantía subvencionada: 11.000 E.

Beneficiario: Asociación «ASGALAV».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Rehabilitación de Laringectomizados».
Cuantía subvencionada: 10.000 E.

Beneficiario: Asociación «ASAMIOL».
Localidad: Olvera.
Modalidad: Programa: «Inserción Social Personas Discapa-
citadas».
Cuantía subvencionada: 10.000 E.

Beneficiario: Fundación «ASANSULL».
Localidad: La Línea de la Concepción.
Modalidad: Programa: «Asesoramiento jurídico a familias».
Cuantía subvencionada: 9.000 E.

Beneficiario: Asociación «EQUA».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Vida Independiente».
Cuantía subvencionada: 8.900 E.

Beneficiario: Cruz Roja.
Localidad: Chiclana.
Modalidad: Programa: «Baños sin barreras».
Cuantía subvencionada: 8.800 E.

Beneficiario: Asociación «AVADE».
Localidad: San José del Valle.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: Fundación Síndrome de Down «ASPANIDO».
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Habilidades Sociales».
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: Asociación «Lejeune».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Autonomía Personal y Habilidades
Sociales».
Cuantía subvencionada: 7.500 E.

Beneficiario: Asociación «AVADE».
Localidad: San José del Valle.
Modalidad: Programa: «Programa de Familias».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Asociación «ASORCA».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Movimiento Asociativo».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Federación Físicos «FEGADI».
Localidad: La Línea de la Concepción.
Modalidad: Programa: «Educando a Educar II».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Asociación «ADACCA».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Rehabilitación Integral».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Asociación Fibromialgia «AFIGAGI».
Localidad: Algeciras.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Asociación Fibromialgia «AFIGAGI».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Sigamos luchando contra el dolor».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Asociación Fibromialgia.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Asociación «Crecer».
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Divulgación, Difusión y Mentalización».
Cuantía subvencionada: 5.000 E.

Beneficiario: Asociación Huntington «APEHUCA».
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «La Discapacidad Cuestión Derechos
Humanos».
Cuantía subvencionada: 4.000 E.
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Beneficiario: Fundación «Papelera».
Localidad: Algeciras.
Modalidad: Programa: «Club de Ocio».
Cuantía subvencionada: 3.400 E.

Beneficiario: ASORCA.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Atención a Familias».
Cuantía subvencionada: 8.870 E.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.18.11.48100-31 C 8.

Beneficiario: UPACE San Fernando.
Localidad: San Fernando.
Modalidad: Programa: «Respiro Familiar».
Cuantía subvencionada: 20.000 E.

Beneficiario: AS.GA.LAV.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Rehabilitación Laringectomizados».
Cuantía subvencionada: 10.000 E.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.48803.31 D 6.

Beneficiario: Hermanitas de los Ancianos Desamparados.
Localidad: Arcos de la Frontera.
Modalidad: Mantenimiento Hogar Ntra. Sra. de la Caridad.
Cuantía subvencionada: 33.966,24 E.

Beneficiario: ASANSULL.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Modalidad: Programa: «Ocio y Tiempo Libre, personas mayores».
Cuantía subvencionada: 25.300 E.

Beneficiario: Fundación Ntra. Sra. de los Remedios.
Localidad: Ubrique.
Modalidad: Mantenimiento Residencia Personas Mayores.
Cuantía subvencionada: 25.000 E.

Beneficiario: Hermanitas de Los Ancianos Desamparados.
Localidad: Algeciras.
Modalidad: Mantenimiento Residencia San José.
Cuantía subvencionada: 15.000 E.

Beneficiario: Fundación Asilo Sagrado Nombre de María.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Mantenimiento Residencia Dulce Nombre de
María.
Cuantía subvencionada: 15.000 E.

Beneficiario: Asociación Jubilados y Pensionistas «Mundo
Vital».
Localidad: San Fernando.
Modalidad: Programa: «Ayuda a Domicilio y en la sede».
Cuantía subvencionada: 15.000 E.

Beneficiario: Fundación «Beaterio Jesús María y José».
Localidad: Alcalá de los Gazules.
Modalidad: Programa: «Servicio Comedor a domicilio».
Cuantía subvencionada: 12.000 E.

Beneficiario: Fundación «Paz y Aflicción».
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Mayores en Sociedad».
Cuantía subvencionada: 10.500 E.

Beneficiario: Asociación de Pensionistas «San Isidro».
Localidad: La Barca de la Florida.
Modalidad: Mantenimiento sede.
Cuantía subvencionada: 9.500 E.

Beneficiario: Asociación Provincial de Pensionistas y Jubilados
U.D.P.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Mantenimiento de sede.
Cuantía subvencionada: 8.300 E.

Beneficiario: A.F.A. «La Aurora».
Localidad: Chiclana.
Modalidad: Programa: «Atención en Estimulación Cognitiva».
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: A.F.A. «Faro de Chipiona».
Localidad: Chipiona.
Modalidad: Programa: «Ayuda a domicilio».
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: A.F.A. Puerto.
Localidad: Puerto de Santa María.
Modalidad: Programa: «Taller de estimulación cognitiva».
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: A.F.A. Vejer.
Localidad: Vejer de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Talleres de psicoestimulación cog-
nitiva».
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: A.F.A. ENALSA.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Modalidad: Programa: «Géminis III».
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: A.F.A. Conil.
Localidad: Conil de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Mejora calidad de vida de Enfermos».
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: A.F.A. San Paulino.
Localidad: Barbate.
Modalidad: Programa: «Grupo de Ayuda Técnica».
Cuantía subvencionada: 7.000 E.

Beneficiario: A.F.A. «Unidos».
Localidad: Olvera.
Modalidad: Mantenimiento de sede.
Cuantía subvencionada: 7.000 E.

Beneficiario: A.F.A. La Línea «AFALL».
Localidad: La Línea de la Concepción.
Modalidad: Programa: «Prevención e Intervención en Demen-
cias».
Cuantía subvencionada: 7.000 E.

Beneficiario: A.F.A. La Merced.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Intervención Social».
Cuantía subvencionada: 7.000 E.

Beneficiario: A.F.A. «Azahar».
Localidad: Paterna.
Modalidad: Programa: «Atención social y psicológica».
Cuantía subvencionada: 7.000 E.

Beneficiario: A.F.A. ALZHE-Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Taller de estimulación cognitiva».
Cuantía subvencionada: 6.600 E.
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Beneficiario: AFADEN-Prado.
Localidad: Prado del Rey.
Modalidad: Programa: «En tu casa mejor, Ayuda a Domicilio».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Cáritas Diocesana de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Estamos Contigo».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Cruz Roja Española de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Envejecimiento Saludable».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Cruz Roja Española (O.F. Trebujena).
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Intercambio Generacional y Prepara-
ción a la Jubilación».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Cruz Roja Española (O.F. Jerez).
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Respiro Familiar».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: Cruz Roja Española (O.F. Chiclana).
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa: «Muévete con nosotros».
Cuantía subvencionada: 6.000 E.

Beneficiario: A.F.A. «Por Ellos».
Localidad: Ubrique.
Modalidad: Programa: «Continuación Grupos Ayudas».
Cuantía subvencionada: 5.000 E.

Beneficiario: Cáritas Diocesana de Jerez.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Dinamización en Ambito Rural».
Cuantía subvencionada: 5.000 E.

Beneficiario: Asociación SCR Jubilados «Miguel Mancheño».
Localidad: Arcos de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Educativo y de ocio».
Cuantía subvencionada: 5.000 E.

Beneficiario: Fundación «Girasol».
Localidad: Arcos de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Los Mayores también cuentan».
Cuantía subvencionada: 5.000 E.

Beneficiario: Centro de Mayores «El Abuelo».
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Actividades culturales Personas mayo-
res».
Cuantía subvencionada: 5.000 E.

Beneficiario: A.A. Colectivo Tercera Edad «El Chiquitín».
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Programa: «Actividades personas mayores».
Cuantía subvencionada: 5.000 E.

Beneficiario: A.F.A. Campo de Gibraltar.
Localidad: Algeciras.
Modalidad: Programas: «Grupo de apoyo para familiares».
Cuantía subvencionada: 4.500 E.

Beneficiario: Fundación Bienestar Social «Carlota Pérez».
Localidad: Zahara de la Sierra.
Modalidad: Programa: «Terapia Ocupacional».
Cuantía subvencionada: 4.000 E.

Beneficiario: Asociación Geriatría y Gerocultura «San Fer-
nando».
Localidad: San Fernando.
Modalidad: Programa: «Jornadas Culturales y Recreativas».
Cuantía subvencionada: 4.000 E.

Beneficiario: Asociación «XATANIL».
Localidad: Setenil.
Modalidad: Programa: «Promoción Asociativa».
Cuantía subvencionada: 4.000 E.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.17.11.78101.31 D 6.

Beneficiario: A.F.A. VITAE.
Localidad: San Fernando.
Modalidad: Equipamiento Unidad Estancia Diurna.
Cuantía subvencionada: 10.000 E.

Beneficiario: A.F.A. Campo de Gibraltar.
Localidad: Algeciras.
Modalidad: Construcción Unidad Estancia Diurna.
Cuantía subvencionada: 36.000 E.

Beneficiario: A.F.A. ALZHE.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Reforma Unidad Estancia Diurna.
Cuantía subvencionada: 20.514 E.

Beneficiario: AFANAS El Puerto y Bahía.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Modalidad: Equipamiento Unidad de Estancia Diurna.
Cuantía subvencionada: 14.000 E.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.17.11.76300.31 D 9.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jerez.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Modalidad: Equipamiento Centro de Día Zona Sur.
Cuantía subvencionada: 45.000 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Trebujena.
Localidad: Trebujena.
Modalidad: Construcción Unidad de Estancia Diurna/Centro
de Día.
Cuantía subvencionada: 15.812 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario.
Localidad: Villaluenga del Rosario.
Modalidad: Construcción Centro de Día.
Cuantía subvencionada: 12.000 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arcos.
Localidad: Arcos de la Frontera.
Modalidad: Construcción Unidad de Estancia Diurna/Centro
de Día.
Cuantía subvencionada: 180.000 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Prado del Rey.
Localidad: Prado del Rey.
Modalidad: Equipamiento Centro de Día.
Cuantía subvencionada: 15.000 E.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.76501. 31 D 6.

Beneficiario: Ayuntamiento de Olvera.
Localidad: Olvera.
Modalidad: Equipamiento Unidad Estancia diurna.
Cuantía subvencionada: 4.000 E.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Villamartín.
Localidad: Villamartín.
Modalidad: Equipamiento Residencia.
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil.
Localidad: Setenil.
Modalidad: Equipamiento Centro de Día.
Cuantía subvencionada: 3.500,46 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de San Roque.
Localidad: San Roque.
Modalidad: Equipamiento Residencia.
Cuantía subvencionada: 11.992 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vejer.
Localidad: Vejer de la Frontera.
Modalidad: Equipamiento Residencia.
Cuantía subvencionada: 8.000 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Los Barrios.
Localidad: Los Barrios.
Modalidad: Equipamiento Entidad.
Cuantía subvencionada: 12.000 E.

Beneficiario: E.L.A. Guadalcacín.
Localidad: Guadalcacín.
Modalidad: Equipamiento Centro de Día.
Cuantía subvencionada: 7.500 E.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.469001.31 D 7.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Línea.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Modalidad: Mantenimiento Residencia Asistida.
Cuantía subvencionada: 10.350 E.

Beneficiario: Diputación.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Mantenimiento Residencia La Línea.
Cuantía subvencionada: 47.000 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rota.
Localidad: Rota.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.
Cuantía subvencionada: 7.500 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de San Roque.
Localidad: San Roque.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.
Cuantía subvencionada: 15.500 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vejer.
Localidad: Vejer.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.
Cuantía subvencionada: 17.500 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Línea.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Modalidad: Mantenimiento Viviendas Tuteladas.
Cuantía subvencionada: 7.000 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villamartín.
Localidad: Villamartín.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.
Cuantía subvencionada: 7.500 E.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.441.01.31 D 1.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa de alojamiento.
Cuantía subvencionada: 18.500 E.

Cádiz, 30 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Atención
a Personas Inmigrantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 32.1
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras y en el artículo 20 de la Orden
de 1 de febrero de 2005, de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por la que se regulan y convocan sub-
venciones en el ámbito de la Consejería para el año 2005;
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas en materia de Atención a Personas Inmigran-
tes, a las Corporaciones Locales y Entidades Privadas, por
las cuantías relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.19.00.18.41.46802.31G.7
- 0.1.19.00.01.41.46802.31G.2
- 0.1.19.00.18.41.48808.31G.0
- 0.1.19.00.01.41.48300.31G.4
- 0.1.19.00.01.41.44101.31G.7

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

A N E X O

Proyecto núm. 1.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Sevilla.
Denominación proyecto: Piso de acogida de inmigrantes.
Importe subvencionado: 161.453,31 euros.

Proyecto núm. 2.
Entidad beneficiaria: Diputación Provincial de Sevilla.
Denominación proyecto: Programa de refuerzo de plan-

tillas básicas de Servicios Sociales Comunitarios.
Importe subvencionado: 75.000,00 euros.

Proyecto núm. 3.
Entidad beneficiaria: Diputación Provincial de Sevilla.
Denominación proyecto: Mediación Intercultural (Tercera

Edición).
Importe subvencionado: 55.000,00 euros.

Proyecto núm. 4.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Sevilla.
Denominación proyecto: Atención normalizada de la

población inmigrante.
Importe subvencionado: 55.000,00 euros.

Proyecto núm. 5.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Dos Hermanas.
Denominación proyecto: Refuerzo en la atención a inmi-

grantes.
Importe subvencionado: 25.000,00 euros.
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Proyecto núm. 6.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
Denominación proyecto: Inmigra.
Importe subvencionado: 12.000,00 euros.

Proyecto núm. 7.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Umbrete.
Denominación proyecto: Programa para la integración de

la población inmigrante del Ayuntamiento de Umbrete.
Importe subvencionado: 4.000,00 euros.

Proyecto núm. 8.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Gines.
Denominación proyecto: La integración social de los/las

inmigrantes en Gines.
Importe subvencionado: 3.037,50 euros.

Proyecto núm. 9.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Morón de la

Frontera.
Denominación proyecto: Estudio socioeconómico sobre la

situación de los inmigrantes en Morón de la Frontera.
Importe subvencionado: 3.000,00 euros.

Proyecto núm. 10.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de El Coronil.
Denominación proyecto: Atención a inmigrantes.
Importe subvencionado: 2.992,00 euros.

Proyecto núm. 11.
Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Villamanrique de

la Condesa.
Denominación proyecto: Un camino hacia la solidaridad

2005.
Importe subvencionado: 2.000,00 euros.

Proyecto núm. 12.
Entidad beneficiaria: Cáritas Diocesanas de Sevilla.
Denominación proyecto: Acogida de inmigrantes «Casa

Nazaret».
Importe subvencionado: 40.000,00 euros.

Proyecto núm. 13.
Entidad beneficiaria: Asociación Sevilla Acoge.
Denominación proyecto: Asesoramiento, orientación e

intervención sociolaboral y educativo a trabajadores inmi-
grantes.

Importe subvencionado: 29.656,05 euros.

Proyecto núm. 14.
Entidad beneficiaria: Asociación Comisión Católica Espa-

ñola de Migración (ACCEM).
Denominación proyecto: Acogida integral de inmigrantes

en situación de vulnerabilidad por motivos sociosanitarios.
Importe subvencionado: 27.000,00 euros.

Proyecto núm. 15.
Entidad beneficiaria: Asociación para la Cooperación y

Desarrollo con el Norte de Africa (CODENAF).
Denominación proyecto: Mediación Intercultural.
Importe subvencionado: 12.020,24 euros.

Proyecto núm. 16.
Entidad beneficiaria: Asociación de Mujeres Inmigrantes

Marroquíes «Amal Andaluza».
Denominación proyecto: Mediación Intercultural.
Importe subvencionado: 12.020,24 euros.

Proyecto núm. 17.
Entidad beneficiaria: Universidad de Sevilla.

Denominación proyecto: Diagnóstico de situación de los
Servicios de Mediación Intercultural.

Importe subvencionado: 7.753,98 euros.

Proyecto núm. 18.
Entidad beneficiaria: Asociación Esperanza de Nuestra

Tierra.
Denominación proyecto: Encuentros del mundo.
Importe subvencionado: 6.000,00 euros.

Proyecto núm. 19.
Entidad beneficiaria: Asociación Enlazadores del Mundo.
Denominación proyecto: Un cafecito por el mundo.
Importe subvencionado: 6.000,00 euros.

Proyecto núm. 20.
Entidad beneficiaria: Asociación Experiencia Maraña.

Tejiendo Redes.
Denominación proyecto: Plan de actuación intercultural

en la escuela.
Importe subvencionado: 6.000,00 euros.

Proyecto núm. 21.
Entidad beneficiaria: Asociación Movimiento por la Paz,

el Desarme y la Libertad en Andalucía (MPDL-A).
Denominación proyecto: Apoyo a la integración y bienestar

social del colectivo inmigrante.
Importe subvencionado: 5.183,52 euros.

Proyecto núm. 22.
Entidad beneficiaria: Asociación El Cuervo Acoge.
Denominación proyecto: Programa para la atención, ayu-

da e integración a los inmigrantes.
Importe subvencionado: 4.000,00 euros.

Proyecto núm. 23.
Entidad beneficiaria: Asociación Inmigrantes por la Igual-

dad.
Denominación proyecto: Actividades socioculturales y de

promoción intercultural.
Importe subvencionado: 4.000,00 euros.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
resuelve inscribir, con carácter genérico, en el catálogo
general del Patrimonio Histórico Andaluz, el Palacio
de los Marqueses del Almanzora, en Cantoria (Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
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Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.2 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
resolver los procedimientos de inscripción genérica en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. El Palacio de los Marqueses del Almanzora de Cantoria
(Almería) es uno de los escasos ejemplares conservados de
vivienda con marcadas pretensiones palaciegas existentes en
esta provincia. Especialmente destacables son sus fachadas
y el patio, en los que se puede percibir el abandono de las
fórmulas estéticas del barroco a favor de las academicistas,
en consonancia con los gustos de la burguesía industrial del
tránsito de los siglos XVIII al XIX, enriquecida en esta zona
gracias a la minería del plomo.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 2 de noviembre de 2004 (BOJA número 229, de
23 de noviembre de 2004) incoó el procedimiento para la
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con carácter genérico, del Palacio de los Marqueses
del Almanzora, en Cantoria (Almería), al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de audiencia al Ayun-
tamiento y organismos afectados, de informe de institución
consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de
Almería, con fecha 15 de febrero de 2004) y de puesta de
manifiesto a los interesados. A aquellos interesados a los que
intentada la notificación personal no se pudo llevar a efecto,
o cuyos datos se desconocen, se procedió a notificarles dicho
trámite mediante publicación en el BOJA número 188, de
26 de septiembre de 2005, y su exposición en los tablones
de edictos de los Ayuntamientos de Cantoria y Almería.

Terminada la instrucción del procedimiento y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz del Palacio de los Marqueses del Almanzora,
en Cantoria (Almería).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación
a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-
cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas
y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concor-
dantes y normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, el Palacio de los
Marqueses del Almanzora, en Cantoria (Almería), cuya iden-
tificación y descripción figuran como Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. Instar al asiento de este bien inmueble en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cata-
logados.

Tercero. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su notificación, recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura conforme
a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

Denominación

Palacio de los Marqueses del Almanzora.

Localización

Provincia: Almería.
Municipio: Cantoria.
Entidad Local Menor: Almanzora. Manzana 67393, Par-

celas 1, 2, 3 y 5.

Delimitación

La protección se extiende a la totalidad del edificio inclu-
yendo el patio de acceso al mismo.

Descripción

El inmueble, exento y con una planta general aproxima-
damente rectangular, consta de un pabellón central y dos alas
perpendiculares a aquel, que conforman un patio. En el pabe-
llón central y el ala de levante están las zonas destinadas
a vivienda; el ala de poniente, además de la capilla, que man-
tiene su uso religioso, contiene lo que fueron caballerizas,
almazara y dependencias auxiliares.

En la fachada norte, dando a la Plaza de la población,
entre el muro de la capilla y el ala de vivienda, se encuentra
el acceso al patio que se efectúa por un vano de medio punto
flanqueado por pilastras y coronado por una cornisa mixtilínea
bajo la cual se sitúa un escudo heráldico. La rosca y jambas
del arco, las pilastras, la cornisa, el escudo y unos jarrones
de remate, están realizados en mármol y adheridos a un para-
mento de cerramiento de ladrillo.

El patio se divide en dos partes. La inmediata a la entrada
permitiría el paso de carruajes; la situada al fondo se eleva
en dos niveles, enfatizando la entrada al pabellón central. Al
primer nivel se sube por una escalera de mármol situada en
el centro de un muro de ladrillo adornado con pilastras aca-
naladas de mármol y rematado por una verja. Para alcanzar
la puerta de entrada ha de ascenderse aún otra escalera, en
este caso de doble arranque.

El pabellón central presenta tres plantas con tres ejes
verticales de huecos separados por pilastras acanaladas dobla-
das. La planta intermedia, en la que se sitúa la puerta de
entrada, denota su importancia en el mayor tamaño de los
vanos y en su enmarcamiento con adornos de coronas y cuer-
nos de la abundancia.

En el ala oeste, dando al patio, se encuentra la sencilla
portada de la capilla, con frontón recto sobre pilastras cajeadas.

Exteriormente, la fachada de levante presenta muros revo-
cados sobre un zócalo de mampostería. La forma de los vanos
varía según las plantas, siendo balcones, rematados por dose-
les y coronas, en la central. Pilastras acanaladas separan los
huecos en las dos plantas superiores. Ante la fachada sur,
con cinco ejes de huecos, se abre un amplio espacio, a modo
de atrio, protegido por una verja.
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RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se rectifica la de 12 de diciembre de 2005,
que pone fin al procedimiento para la concesión de
ayudas al desarrollo de proyectos y a la producción
de obras audiovisuales.

Expediente: C053589SE98FF.
Orden reguladora de 30 de septiembre de 2005, por la

que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas al desarrollo de proyectos y a la producción de
obras audiovisuales y se efectúa su convocatoria para el
año 2005 (BOJA núm. 199, de 11 de octubre de 2005).

Modalidades: Desarrollo de proyectos y producción de obras
audiovisuales.
Beneficiarios: Anexo III.
Presupuesto total máximo: 2.239.200 E.
Distribución de anualidades:

- Ejercicio corriente 2005: 628.340 E.
- Anualidad futura 2006: 894.680 E.
- Anualidad futura 2007: 716.180 E.

Visto el expediente de subvención epigrafiado, instruido
por la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
habiéndose detectado error en el Anexo III (concedidos), y
una vez realizados los ajustes pertinentes, de conformidad
con el ámbito competencial definido en el Real Decreto
864/1984, de 29 de febrero, por el que se asumen las fun-
ciones en todas sus manifestaciones y expresiones, y en uso
de las atribuciones que me confiere el artículo 39.6 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

R E S U E L V O

Rectificar el Anexo III de la Resolución de 12 de diciembre
de 2005, que pone fin al procedimiento para la concesión
de ayudas al desarrollo de proyectos y a la producción de
obras audiovisuales, en lo concerniente al plazo de ejecución
de los proyectos que a continuación se relacionan:

1. Anexo III de concesión modificar el plazo de ejecución
de los siguientes proyectos:

El plazo de ejecución correcto que debe figurar es 24
meses a partir de la publicación del extracto de la Resolución
en BOJA.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Cultura en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de
la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2006.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 142/05,
interpuesto por don Antonio Aragón Medina y doña
Josefa de Gomar Sánchez, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Aragón
y doña Josefa de Gomar Sánchez, recurso núm. 142/05, contra
la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
12.9.05, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra
Resolución de la Delegación de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 5.12.03, mediante la que se deniega la solicitud
de uso, en la Zona de Servidumbre de Protección del Dominio
Público Marítimo Terrestre, entre los hitos M-55 y M-56, en
El Palmar, del término municipal de Vejer (Cádiz) (Uso 63/02),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 142/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 427/05,
interpuesto por don Manuel Sánchez Trujillo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por don Manuel Sánchez
Trujillo recurso contencioso-administrativo núm. 427/05, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 22 de abril de 2005, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 27 de mayo de
2003, recaída en el expediente sancionador CO/2002/546/
OTROS FUNCS./PA, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 427/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1649/04,
interpuesto por don José Francisco Pérez Díaz, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se

ha interpuesto por don José Francisco Pérez Díaz, recurso
núm. 1649/04, contra la Orden de 19 de julio de 2004,
por la que se aprueba el deslinde del monte «Coto Alarcón»,
código MA-10029-JA, en el término municipal de Alhaurín
de la Torre (Málaga) (Expte. núm. 703/02), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1649/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 10 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

EDICTO de la Sección Tercera, dimanante de rollo
de apelación núm. 308/05. (PD. 599/2006).

Don José Requena Paredes, Presidente de la Sección Ter-
cera de la Audiencia Provincial de Granada.

Hace saber: Que en esta Sección se tramita recurso de
apelación núm. 308/05, dimanante de los autos de P. Ordi-
nario núm. 1027/01, seguidos en el Juzgado de Primera Ins-
tancia número Ocho de Granada, a instancia de Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, contra doña Angustias Serrano Olmedo
y don Antonio Rodríguez Bonilla, declarado en rebeldía, en
los que se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

«La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial cons-
tituida con los Ilmos. Sres. al margen relacionados ha visto
en grado de apelación -rollo núm. 308/05- los autos de Juicio
Ordinario núm. 1027/01, del Juzgado de Primera Instancia
núm. Ocho de Granada, seguidos en virtud de demanda de
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria contra doña Angustias Serra-
no Olmedo y don Antonio Rodríguez Bonilla. Fallo: Estimando
el recurso de apelación interpuesto por la entidad BBVA se
revoca la sentencia apelada en el sentido de que, tanto don
Antonio, como doña M.ª Angustias, deberán abonar, solida-
riamente, a la citada entidad la suma consignada en el fallo,
con los intereses correspondientes, debiendo cada parte pagar
las costas propias de la primera instancia y las comunes por
mitad, sin que la entidad bancaria venga obligada al pago
de las costas causadas por la intervención de la citada señora,
y sin hacerse pronunciamiento de ellas en la alzada.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
al demandado rebelde don Antonio Rodríguez Bonilla, expido
el presente que firmo en Granada, a tres de enero de dos
mil seis.- El Presidente, El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 1726/2003. (PD. 601/2006).

NIG: 410910OC20030036852.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 1726/2003.
Negociado: 1.º.
De: Doña Dolores de Rivas Delgado.
Procurador: Sr. Javier González Velasco Calderón259.
Contra: Don Luis Torres Sol.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
1726/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Diecisiete de Sevilla instancia de doña Dolores de Rivas Dele-
gado contra don Luis Torres Sol sobre, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 601

En Sevilla a 5 de julio de dos mil cuatro.

Vistos por la Ilma. Magistrado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Diecisiete de Sevilla, doña María Núñez
Bolaños, los presentes autos de Separación núm. 1726/03,
a instancias del Procurador don Javier González Velasco Cal-
derón en nombre y representación de doña Dolores Rivas Del-
gado, frente a su cónyuge don Luis Torres Sol, siendo parte
el Ministerio Fiscal
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F A L L O

Que, estimando en parte la demanda de separación pro-
movida a instancias del Procurador don Javier González Velas-
co Calderón en nombre y representación de doña Dolores de
Rivas Delegado, frente a su cónyuge don Luis Torres Sol, siendo
parte el Ministerio Fiscal, debo declarar y declaro la separación
del matrimonio que ambos contrajeron, declarando asimismo
como medida inherente a tal la disolución del régimen eco-
nómico matrimonial y la revocación de los consentimientos
y poderes que cualquiera de los cónyuges se hubiesen otor-
gado, adoptando las siguientes medidas reguladoras de los
efectos de la crisis matrimonial, Primero. Se asigna el uso
y disfrute del domicilio familiar así como el ajuar doméstico
a doña Dolores Rivas; todo ello sin expresa condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo. Lo anteriormente inserto
concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito,
y para que conste expido y firmo el presente en Sevilla a
veintiséis de enero de dos mil cuatro. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Luis Torres Sol, extiendo y firmo la presente en
Sevilla a catorce de febrero de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 432/2002. (PD. 600/2006).

NIG: 2905441C2002700039.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 432/2002. Negociado: PE.
De: Cerámica Montevive, S.L.
Procurador: Sr. Cervera Ortiz, Luis.
Contra: Development Corporaticon, S.L., Falah Aw Al Kadi,
adm. solidario de Dodi Development Corporation, S.L., Jurgen
Dienst Kur, adminitrador solidario de Dodi Corporation, S.L.,
Grupo Minerva, Andreas Rausch Holger, administ. solidario
de Dodi Development Corporation, S.L., Grupo Minerva, Ferra-
llas y Encofrados, Estructuras y Montajes, Aurelio Heredia Cor-
tés Administ. de Ferallas y Encof. y Estructuras y Montajes
Motril, S.L., y Fabricius Gmbh & Co. Development KG Grund-
besitz KG.
Procurador: Sr. José Antonio Palma Robles, José Antonio Pal-
ma Robles, Arráez Muñoz, Juan Antonio y Rosas Bueno, Fran-
cisco E.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 432/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de
Fuengirola a instancia de Cerámica Montevive, S.L., contra
Development Corporation, S.L., Falah Aw Al Kadi, adm. soli-
dario de Dodi Development Corporation, S.L., Jurgen Dienst
Kur adminitrador solidario de Dodi Corporation, S.L., Grupo
Minerva, Andreas Rausch Holger, administ. solidario de Dodi
Development Corporation, S.L., Grupo Minerva, Ferrallas y
Encofrados, Estructuras y Montajes, Aurelio Heredia Cortés
Administ. de Ferrallas y Encof. y Estructuras y Montajes Motril,
S.L., y Fabricius Gmbh & Co. Development KG Grundbesitz
KG, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En la ciudad de Fuengirola, a 31 de octubre de 2005.

Vistos por don Antonio de la Oliva Vázquez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Siete de Fuengirola, los presentes autos de Juicio Ordinario
sobre Reclamación de Cantidad, tramitados con el número
432/02, a instancia de la entidad mercantil Cerámica Mon-
tevive, S.L., representada por el Procurador don Luis Cervera
Ortiz, contra:

- Dodi Development Corporation, S.L. -Grupo Minerva-,
representada por el Procurador don José Antonio Palma
Robles.

- Don Falah Aw Al Kadi, en situación de rebeldía procesal.

- Don Jurgen Dienst Kurt, representado por el Procurador
don José Antonio Palma Robles.

- Don Andreas Rausch Holger, en situación de rebeldía
procesal.

- Ferrallas y Encofrados Aurelio, S.L.

- Estructuras y Montajes Motril, S.L.

- Don Aurelio Heredia Cortés, en calidad de administrador
único de las dos mercantiles anteriores, representado por el
Procurador don Juan Antonio Arráez Muñoz.

- Fabricius Gmbh & Co. Development KG Grundbesitz
KG, representado por el Procurador don Francisco Eulogio
Rosas Bueno.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda promovida por
la mercantil Cerámica Montevive, S.L., representada por el
Procurador don Luis Cervera Ortiz contra la mercantil Dodi
Development Corporation, S.L., representada por el Procurador
don José Antonio Palma Robles, Fabricius Gmbh & Co. Deve-
lopment KG Grundbesitz KG, representada por el Procurador
don Francisco Eulogio Rosas Bueno, contra las mercantiles
Ferrallas Encofrados Aurelio, S.L., Montajes Estructuras y
Motril, S.L., y don Aurelio Heredia Cortés, representado por
el Procurador don Juan Antonio Arráez Muñoz, debo condenar
a estos últimos a que abonen a la actora la cantidad de tres-
cientos sesenta y ocho mil treinta y ocho euros y treinta y
un céntimos de euro (368.038,31 euros), más el interés legal
de dicha cantidad desde la interpelación judicial, con condena
a los demandados de las costas causadas, y debo absolver
a don Falah Aw Al Kadi, don Jurgen Dienst Kurt, representado
por el Procurador don José Antonio Palma Robles, y a don
Andreas Rausch Holger, de las pretensiones contra ellos ejer-
citadas, imponiendo a la actora las costas al demandado per-
sonado absuelto.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días, ante este Juzgado y para
su resolución por la Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebra

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Development Corporaticon, S.L., y Fabricius
Gmbh & Co. Development KG Grundbesitz KG, extiendo y
firmo la presente en Fuengirola a tres de febrero de dos mil
seis.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE ALGECIRAS

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
contencioso núm. 53/2005.

NIG: 1100442C20040005200.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 53/2005. Negocia-
do: F.
De: Doña María Dolores Jaramillo Duarte.
Procurador: Sr. Carlos Villanueva Nieto.
Letrada: Sra. M.ª Luisa Jaén Lobato.
Contra: Don Jamal Dailal.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Vistos por mí, el Ilmo. Sr. don Fernando Caballero García,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción núm. Tres de Algeciras los presentes autos de Juicio
Divorcio Contencioso número 53/05, en los que aparece como
parte demandante doña María Dolores Jaramillo Duarte repre-
sentada por el Procurador don Carlos Villanueva Nieto y asistida
por la Letrada doña María Luisa Jaén Lobato y como parte
demandada don Jamal Dailal con la intervención del Ministerio
Fiscal y atendido a los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Segundo. Que respecto a las medidas o efectos regula-
dores del divorcio de conformidad con los artículos 90 y ss.
del Código Civil procede la adopción de los siguientes:

1.º La disolución del matrimonio por divorcio de los cón-
yuges de conformidad con el artículo 85 del Código Civil.

2.º Vista la ausencia del demandado en el presente pro-
cedimiento se atribuye la guarda y custodia de los dos hijos
menores del matrimonio, Sara y Abdelhakim, siendo com-
partida la patria potestad ente ambos progenitores.

3.º Ante la ausencia de petición por parte del padre se
fija el siguiente régimen de visitas en su favor: Los martes
y jueves desde las 17,00 horas hasta las 20,00 horas; los
fines de semana alternos desde las 10,00 horas del sábado
hasta las 20,00 horas del domingo y la mitad de las vacaciones
de verano, Semana Santa y Navidad.

4.º Se atribuye el uso de la vivienda familiar y del ajuar
doméstico, y mobiliario a los hijos y la madre al ser los titulares
del interés más necesitado de protección.

5.º Ante la ausencia de actividad probatoria en este punto,
se estima prudente y ajustado a derecho establecer la suma
de 150 euros para cada hijo en concepto de pensión de ali-
mentos. Esta pensión será ingresada dentro de los primeros
cinco días de cada mes en la cuenta bancaria que designe
la esposa y será actualizada cada año conforme a las varia-
ciones que experimente el Indice de Precios al Consumo que
publique el Instituto Nacional de Estadística u organismo que
le sustituya.

F A L L O

Que estimando la demanda promovida por el Procurador
de los Tribunales don Carlos Villanueva Nieto en nombre y
representación de doña María Dolores Jaramillo Duarte contra
don Jamal Dilal debo decretar y decreto la disolución del matri-
monio entre ambos cónyuges por divorcio así como la diso-
lución del régimen económico matrimonial de los mismos y
debo adoptar y adopto las medidas fijadas en el fundamento

jurídico II de la presente resolución, sin realizar pronuncia-
miento respecto a las costas procesales causadas.

Una vez firme esta sentencia, llévese nota al Registro
Civil de Consulado de España en Tánger, donde consta inscrito
el matrimonio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,
Ilmo. Sr. don Fernando Caballero García, Magistrado-Juez del
Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Tres de Algeciras,
doy fe.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe recurso de
apelación del que conocerá la Audiencia Provincial de Cádiz,
y que en su caso deberá ser interpuesto ante este Juzgado
en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Jamal
Dailal, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación al referido.

Algeciras, a dos de febrero de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA DE INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. DOS DE UBEDA

EDICTO dimanante del procedimiento de quiebra
núm. 604/2002. (PD. 561/2006).

NIG: 2309241C20022000727.
Procedimiento: Quiebra 604/2002. Negociado: 23.
Sobre: Quiebra.
De: Hormigones Arganda, S.A., Alfe Encofrados, S.A., Alfe
Renta, S.L., Caja de Ahorros de Madrid, Banco de Vitoria,
S.A., Protección Servicios Controladores, S.A., Lico-Leasing,
S.A.E.F.C., Benito, S.A., Fondo de Garantía Salarial, Arance
Jaén, S.A., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., Adetecmo,
S.A., Lico Leasing, S.A.E.F.C., Unicaja, Cerámica Malpesa,
S.A., Cerámicas de Teruel, S.A., Talleres de Carpintería de
Madera, S.A. Tamarsa, Cía. Española de Recuperaciones Férri-
cas, S.A., Proseco, S.A., Banco Atlántico, S.A., Instalaciones
Técnicas Moral y Benito, S.L., Comunitel Radiocomunicación,
S.L., Visamaiz, S.A., Banco Popular Español, S.A., Comunidad
de Madrid, Excmo. Ayuntamiento de Ubeda, Construcciones
Sevilla Carriazo, S.L., Construcciones Sevilla Carriazo, S.L.,
y Talleres de Mármol y Aluminio Joyma, S.L.
Procuradores: Sres./Sras. Cano Zorrilla, Patricio, Cano Zorrilla,
Patricio, Cano Zorrilla, Patricio, Rodríguez Mendez, Josefa,
Baltasar Muñoz Martínez, Baltasar, Muñoz Martínez, Baltasar
Muñoz Martínez, Bonachera Martínez, Antonio, Baltasar
Muñoz Martínez, Rodríguez Mendez, Josefa, Belén Moreno
Arredondo, Baltasar Muñoz Martínez, Rodríguez Mendez, Jose-
fa, Rodríguez Mendez, Josefa, Baltasar Muñoz Martínez, Rodrí-
guez Mendez, Josefa, Rodríguez Mendez, Josefa, Baltasar
Muñoz Martínez, Cano Zorrilla, Patricio, Cano Zorrilla, Patricio,
Cano Zorrilla, Patricio, Jaime Soto Cubero, Martínez López,
Antonio A., Medina Jiménez, Cristina, Medina Jiménez, Cris-
tina y Martínez López, Antonio A.
Letrados: Sres./Sras., José María Stampa Casas, Francisco A.
Moreno Medina, Megina Pulido, Marcos, Begoña Martínez
Montoro, Francisco Javier Bautista Urbano, Rocío Guerrero
Ankersmit, Fernández Ordóñez, Felipe.
Contra: Rodisur, S.L.

E D I C T O

En cumplimiento de lo acordado por el Sr. Juez de Primera
Instancia de Ubeda en providencia de esta fecha dictada en
la sección cuarta del juicio de quiebra de Rodisur, S.L., por
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el presente se convoca a los acreedores de la quebrada para
que el día 8 de junio y hora de las 10,30 asistan a la Junta
General de Acreedores para proceder al examen y recono-
cimiento de créditos, así como a la aprobación de las dietas
de la Sindicatura, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
del Juzgado.

Se previene a los acreedores que deberán presentar sus
títulos de créditos a los Síndicos de la quiebra don Juan Antonio

Baena Arranz, don Esteban Zato Tajada y don Francisco Guar-
dia Fernández antes de la fecha señalada para la celebración
de la Junta General, bajo apercibimiento de ser considerados
en mora a los efectos del artículo 1.101 del Código de Comercio
y 1.829.

En Ubeda, a veintiséis de enero de dos mil seis.- La
Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato de obra que se
indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organo contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Infraestructura y Planificación.
c) Número de expediente: OB.05/05-1 NSP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Taller de prácticas de la Facultad

de Bellas Artes de la Universidad de Málaga.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

398.324,95 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.7.05.
b) Contratista: C. Lasor, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 362.276,55 euros.

Málaga, 12 de julio de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra que se
indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organo contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Infraestructura y Planificación.
c) Número de expediente: OB.05/05-2 NSP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Adecuación de edificio para

taller de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la
Universidad de Málaga.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

202.480,13 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.10.05.
b) Contratista: Albuñol, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 183.244,52 euros.

Málaga, 25 de octubre de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adjudi-
cación del expediente de contratación núm.
2005/0002306 «Obras de Construcción de Sendas
Peatonales en el Campus de la Universidad» (ref. inter-
na OB. 29/05).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2005/0002306 (ref. interna

OB. 29/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Obras de Construcción de Sen-

das Peatonales en el Campus de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla».

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 237, de 5 de diciembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 143.114,07 E (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de febrero de 2006.
b) Contratista: Eustaquio Reina, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 133.983,39 E (IVA incluido).

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Rector, Por Delegación
(Res. Rectoral de 30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios
y Planificación, Flor María Guerrero Casas.

AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

RESOLUCION de 30 de junio de 2005, por la
que se anuncia subasta de parcelas en la Aldea de
El Rocío. (PP. 2806/2005).

Don Francisco Bella Galán, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Almonte.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local en Sesión
Ordinaria celebrada el día 7 de abril de 2005, acordó aprobar
el «Pliego de condiciones para la enajenación mediante subas-
ta pública de parcelas en los terrenos de bienes de propios
de este Ayuntamiento al sitio Ruedos del Rocío».

Dicho expediente se encuentra expuesto al público en
la Secretaría Gral. de este Ilmo. Ayuntamiento por plazo de
veintiséis días naturales, durante el cual de lunes a viernes
y de 9,30 a 14,00 horas, podrá ser examinado. Contra el
mencionado Pliego de Condiciones se podrán formular ale-
gaciones en el plazo de ocho días hábiles desde el siguiente
a la publicación del mismo en el Boletín Oficial del Estado.

Simultáneamente al plazo anterior se anuncia la subasta,
si bien se aplazará cuanto resulte necesario en el supuesto
de que formulen reclamaciones contra el Pliego de Con-
diciones.

De conformidad con lo acordado por la Junta de Gobierno
Local en Sesión Ordinaria celebrada el día 7 de abril del pre-
sente, se anuncia la subasta publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Huelva núm. 120, de 24 de junio de 2005.

Los requisitos para poder licitar en la misma, así como
tipos de licitación, fianzas, documentación a aportar y demás
formalidades son las establecidas en el Pliego de Condiciones
aprobado al respecto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 30 de junio de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Gerencia de Urbanismo, por la que se ha acordado
la adjudicación de la concesión administrativa de una
noria panorámica y una tienda de souvenirs en la expla-
nada central de los Jardines del Prado de San Sebas-
tián. (PP. 343/2006).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante resolución de
14 de noviembre de 2005, ha acordado la adjudicación de
la concesión administrativa cuyo objeto será la instalación y
explotación de una noria panorámica y una tienda de souvenirs
en la explanada central de los Jardines del Prado de San
Sebastián.

El adjudicatario de dicha concesión administrativa es
World Tourist Attractions, S.L.

Sevilla, 23 de enero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 24 de enero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la licitación de
las obras de Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR-DM-36, Valdezorras. (PP. 344/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 235/05.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Rehabilitación de Zonas Degradadas:

MUR-DM-36, Valdezorras.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.509.633,05 euros.
5. Garantía provisional: 30.192,66 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo G; Subgrupo 6; Categoría E.
Grupo E; Subgrupo 1; Categoría E.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.
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11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 24 de enero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la licitación de
las obras de Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR-DS-7, Tiro de Línea. (PP. 345/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 234/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Rehabilitación de Zonas Degradadas:

MUR-DS-7, Tiro de Línea.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.602.089,27 euros.
5. Garantía provisional: 32.041,79 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría E.
Grupo G; Subgrupo 6; Categoría E.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de convocatoria de subasta pública.
(PP. 207/2006).

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
CONVOCANDO SUBASTA PUBLICA

Conforme a lo resuelto por la Junta de Gobierno de la
ciudad de Sevilla, en fecha 22 de diciembre de 2005, se
convoca subasta pública para contratar las obras que se indi-
can con arreglo a las siguientes especificaciones:

Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Cementerio de

San Fernando.
Expte.: 348/2005.
Descripción del objeto: Contratación de las obras de cons-

trucción de 3 grupos de columbarios de 50 unidades (Gru-
pos 13.º, 14.º y 15.º) en el Cementerio de San Fernando
de Sevilla.

Plazo de ejecución: 6 meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta pública.
Presupuesto base de licitación: 95.126,59 E.
Fianza provisional (2%): 1.902,53 E.
Obtención de documentación e información: Servicio de

Cementerio (Cementerio de San Fernando. Avda. Sánchez Piz-
juán, s/n, Sevilla).

Teléfonos: 954 902 959, 954 902 840, 954 904 514.
Fax: 954 904 135.
Presentación de ofertas: El plazo para la presentación de

ofertas será de 26 días naturales, a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio.

Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla.
C/ Pajaritos, 14 (horario: De 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes y de 9,30 a 13,30 horas los sábados).

Apertura de las ofertas: La apertura del sobre de la docu-
mentación administrativa se efectuará por la Mesa de Con-
tratación, en la Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento
de Sevilla (Plaza Nueva, s/n), a las 10,00 horas del martes
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de
las proposiciones. El acto público en que se comunique el
resultado del examen de la documentación y se efectúe la
apertura del sobre conteniendo la oferta económica, se realizará
el Martes siguiente al de la apertura del sobre de la docu-
mentación administrativa.

El importe de este anuncio correrá a cargo del adju-
dicatario.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- El Secretario General.
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EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, por
la que se acuerda la adjudicación del contrato de
suministro.

1. Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas
Culturales.

2. Dependencia: Dirección Gerencia.
3. Tipo de contrato: Suministro.
4. Descripción del objeto: Suministro y montaje salas per-

manentes Museo Casa de Murillo.
5. Plazo de ejecución: 1 mes para la entrega del proyecto

definitivo. 2 meses para la ejecución del mismo.
6. Forma de adjudicación: Procedimiento abierto median-

te forma de concurso, de conformidad con lo establecido en
el artículo 74 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

7. Presupuesto base de licitación (IVA incluido): Ciento
cincuenta mil euros (120.000,00 euros).

8. Fecha de adjudicación: 23 de diciembre de 2005.
9. Contratista: Castro&Val Consultores, S.L. Nacionalidad:

Española.
10. Importe de adjudicación (IVA incluido): Ciento die-

cinueve mil quinientos noventa y seis euros (119.596 euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director Gerente,
Carlos Aracil Delgado.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 96 VPO-REV en Manzana M-2,
del E.D. UA 10 y UA 45 en el municipio de Marchena
(Sevilla).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2004/2603. Obras de edi-

ficación de 96 VPO-REV en Manzana M-2 del E.D. UA 10
y UA 45 en el municipio de Marchena (Sevilla).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 25 de
agosto de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Cuatro millones cuarenta

y ocho mil ciento noventa y tres euros con cuatro céntimos
(4.048.193,04 euros) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2005.
b) Contratista: UTE Harinsa Ambiental, S.A./Navasfalt, S.A.
c) Importe de adjudicación: 3.622.323,13 euros (tres

millones seiscientos veintidós mil trescientos veintitrés euros
con trece céntimos).

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato
11-Pechina/UE-6.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2004/0670. 11-Pechina/UE-6.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 24 de

agosto de 2004.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos noventa y seis

mil cuarenta y seis euros con cuarenta y tres céntimos
(296.046,43 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Sociedad Española de Montajes Industria-

les, S.A.
c) Importe de adjudicación: 260.372,71 euros (doscien-

tos sesenta mil trescientos setenta y dos euros con setenta
y un céntimos).

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización de la 1.ª Fase del Parque Logís-
tico de Carmona (Sevilla).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte.: Núm. 2005/1645. 1.ª Fase del

P. Log. de Carmona.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 27 de

junio de 2005.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones quinientos vein-

te mil ciento setenta euros con setenta y tres céntimos
(2.520.170,73 euros ). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2005.
b) Contratista: UTE Ceinsa/Excavaciones Alimar, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.629.794,41 euros (un

millón seiscientos veintinueve mil setecientos noventa y cuatro
euros con cuarenta y un céntimos).

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de adjudicación del concurso de pro-
yecto y obras de demolición de edificios existentes en
el muelle núm. dos del Puerto de Málaga.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Expte. 257/07-2005.
b) Descripción: Proyecto y obras de demolición de edificios

existentes en el muelle núm. 2 del Puerto de Málaga.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 3 de agosto

de 2005.
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3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón cincuenta y cuatro

mil ciento once euros con veintiséis céntimos (1.054.111,26),
IVA inlcuido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de enero de 2006.
b) Contratista: Volconsa.
c) Importe de adjudicación: 702.775,98 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de adjudicación del concurso de obras
de edificación de 64 VPO en Barriada La Piñera Alta,
en Algeciras (Cádiz).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Expte. 211/01-2005.
b) Descripción: Obras de edificación de 64 VPO-REV en

Barriada La Piñera Alta, en Algeciras (Cádiz).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 19 de

enero de 2005.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones doscientos

sesenta y nueve mil ciento setenta y seis euros con noventa
y cinco céntimos (3.269.176,95), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Marsein, S.A.
c) Importe de adjudicación: 2.904.436,14 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia para la redacción del proyecto
del espacio público «Plaza de España (El Salón)» en
Ecija (Sevilla).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción: Redacción del proyecto de obras del espa-

cio público Plaza de España (El Salón) en Ecija (Sevilla).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado sin publicidad, artícu-

lo 216.4 del TRLCAP.
4. Presupuesto de licitación: Ciento treinta mil quinientos

euros (130.500,00 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de enero de 2006.
b) Contratista: Don Félix Pozo Soro y doña Olga Fajardo

González.
c) Importe de adjudicación: 130.500,00 euros (ciento

treinta mil quinientos euros).

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

EMPRESA PUBLICA DESARROLLO AGRARIO
Y PESQUERO, S.A.

ANUNCIO de contratación concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del suministro
de material de protección individual para las diferentes
líneas de actividad de la Empresa Pública Desarrollo
Agrario y Pesquero, S.A. (Expte. 34000/11). (PD.
602/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Jurí-

dico y de Contratación.
c) 2. Número de expediente: 34000/11.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Suministro de material de protección

individual.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
c) Plazo de ejecución: 12 meses a contar desde la firma

del correspondiente contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: Presupuesto orientativo de licitación

224.015 euros, más el IVA correspondiente, distribuido en
lotes.

5. Obtención de la documentación e información.
a) Entidad adjudicadora: Empresa Pública Desarrollo

Agrario y Pesquero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39, 41012, Sevilla.
c) Teléfono: 955 059 700. Fax: 955 059 713.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica:

Véase lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares
del concurso.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: 14,00 horas del día 7 de abril de 2006.
b) Documentación a presentar: Véase lo establecido en

el Pliego de Condiciones Particulares del concurso.
c) Lugar de presentación: Véase lo establecido en el Pliego

de Condiciones Particulares del concurso.
8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 18 de abril

de 2006. Previamente a la apertura de ofertas, la Mesa de
Contratación podrá reunirse el segundo día hábil posterior al
cierre de admisión de ofertas para la apertura del sobre B
(Documentación General) no siendo esta sesión pública. Se
informará de las omisiones o defectos que deban las empresas
licitadoras subsanar, quiénes dispondrán del plazo de tres días
hábiles, para la mencionada subsanación.

Las ofertas deberán presentarse en castellano.
10. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: 14 de febrero de 2006.
11. Gastos de anuncios de licitación y adjudicación: Serán

por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 14 de febrero de 2006.- El Consejero Delegado,
Guillermo Gutiérrez Crespo.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de jue-
go, espectáculos públicos y/o protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos), Gran Vía, núm. 56, Edificio
«La Normal», Granada.

Interesada: Regina Elmasri Maren.
Expediente: GR-30/05 A.R.
Acto notificado: Resolución de cambio de instructor del
procedimiento.
Plazo para la recusación de la Instructora: 10 días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Isidro García Alvarez.
Expediente.: GR-60/05-BO.
Infracción: Grave (art. 29.3 Ley 2/1986).
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Javier Fajardo García.
Expediente: GR-83/05 A.R.
Infracción: 1 Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999) y
2 Graves (art. 20.3 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multas de hasta 661.113,32 euros en total y posibles
sanciones accesorias (art. 23 Ley 13/1999).
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Sara Stanga.
Expediente.: GR-91/05-A.R.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador de Sobre-
seimiento y Archivo.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Angel Ortega Alvarez.
Expediente.: GR-117/05 A.R.
Infracción: Grave (art. 20.1 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Máximo Alvaro Serrano.
Expediente: GR-121/05 P.A.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Manresa Avilés Hostelería, S.L.
Expediente.: GR-127/05-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999) y Grave
(art. 20.1 Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros y 300 euros respec-
tivamente.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Carlos Moreno Osuna.
Expediente: GR-152/05-A.R.
Infracción: Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 30 de enero de 2006.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se estima el dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas por
la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al Reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita, por resultar en los mismos
como parte interesada.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200596734.
Nombre y apellidos y último domicilio: Juan Manuel Vargas
Domínguez, C/ Las Encinas, 6, 1, 2.º A, 04738, La Envía
(Vícar), Almería.
Solicitante: Esperanza González Castro.

Expte.: 01200507128.
Nombre y apellidos y último domicilio: Mohamed Bondchiche,
C/ Buenos Aires, Edif. Buenavista, portal C, 2.º B, 04740,
Roquetas de Mar (Almería).
Solicitante: María del Carmen Sánchez Rodríguez.
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Expte.: 01200597672.
Nombre y apellidos y último domicilio: Luis Rueda Mota,
C/ Buenavista, 6-8, 04230, Huércal de Almería (Almería).
Solicitante: Angeles Vicante García.

Expte.: 01200508287.
Nombre y apellidos y último domicilio: Francisco Javier Marcos
Vicent, C/ Bajada del Mar, 6, 04140, Carboneras (Almería).
Solicitante: Juana Belmonte Alonso.

Expte.: 01200508437.
Nombre y apellidos y último domicilio: Juan José Martínez
Requena, C/ Viriato, 8, 04740, Roquetas de Mar (Almería).
Solicitante: Jerónima Prado Alonso.

Expte.: 01200508463.
Nombre y apellidos y último domicilio: Pedro José Guillén
Oller.
C/ Saliente Bajo, s/n. Las Pocicas, 04800, Albox (Almería).
Solicitante: Josefa Martínez Sánchez.

Expte.: 01200598496.
Nombre y apellidos y último domicilio: Ramón de la Poza
Dueñas, C/ Quemadero, 20, 04003, Almería.
Solicitante: Trinidad López Donaire.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión,
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Almería, que remitirá el expediente
al Organo Jurisdiccional competente en la causa principal,
o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que
proceda.

Almería, 6 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a Giner Patricia Molineros
de Morán, beneficiaria del derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita en los términos recogidos en el Expte. 01200504503,
que la Comisión Provincial acordó en sesión del 24.10.2005
considerar, según los datos aportados por el Letrado designado
para su defensa, que usted desiste de los beneficios reco-
nocidos del derecho, puesto que había solicitado en el Juzgado
el desistimiento y archivo para el procedimiento que pretendía
iniciar. Si no comparece o comunica cualquier otra circuns-
tancia ante la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería,
en el plazo de diez días a contar desde el día siguiente a
esta notificación, se procederá, previa resolución, al archivo
por renuncia del derecho, con los efectos que de la misma
se deriven según la Ley 1/1996, de 10 de enero, de la asis-
tencia jurídica gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de
18 de julio.

Almería, 7 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 1/1999, de 13
de enero, se notifica a don Hamid Ennajimaouy, con domicilio
en C/ Tercera, 12, 04745 La Mojonera, que la documentación
aportada en su solicitud para el reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita, resulta insuficiente para resol-
ver la pretensión según manifiesta el Letrado designado pro-
visionalmente, quien solicitó la interrupción del plazo para
resolver. Por lo que se le requiere para que en un plazo de
diez días se persone y/o contacte en la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Almería, sita en la
C/ Alcalde Muñoz, 15, y ser informado de los documentos
que debe aportar; transcurrido este plazo sin atender el pre-
sente requerimiento, la Comisión Provincial de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, procederá al archivo de la solicitud, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 16/2005,
de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita.

Almería, 8 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones por las que se acuerda el
archivo del expediente en orden al reconocimiento del
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas
por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación,
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en el expe-
diente instruido en orden al archivo de la solicitud del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expediente: 01200592442.
Nombre, apellidos y último domicilio: Indalecio Sánchez Gar-
cía. C/ Jesús de Perceval, 124, 1.º A. 04230 Huércal de
Almería (Almería).

Expediente: 01200507490.
Nombre y apellidos: Ziairi Rachid.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005,
de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de
publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comi-
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sión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en Almería, que remitirá el expe-
diente al Organo Jurisdiccional competente en la causa prin-
cipal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 9 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se deniega el dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas por
la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación,
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001 de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-
dientes instruidos en orden al No Reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200506652.
Nombre, apellidos y último domicilio: Miguel Asensio Oller,
C/ Rafael Peca, 7-2-2.º, 41500, Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión,
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Almería, que remitirá el expediente
al Organo Jurisdiccional competente en la causa principal,
o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que
proceda.

Almería, 10 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se estima el dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de
Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18

de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
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modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de
publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comi-
sión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en Almería, que remitirá el expe-
diente al Organo Jurisdiccional competente en la causa prin-
cipal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que resuelva lo
que proceda.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica
Gratuita notifica a los reseñados/as la denegación del
derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace pública la
denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma
citada a los solicitantes que se relacionan a continuación, con
detalle del número de expediente asignado por el Ilustre Colegio
de Abogados de Huelva, localidad de residencia y referencia
legal por la que la Comisión adopta la denegación del derecho.

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se
deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrán inter-
poner, en el plazo de cinco días desde la presente publicación,
recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20 de la
Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Huelva, 2 de febrero de 2006.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la propuesta de resolución del
expediente sancionador CA-76/05-M a doña Alexandra
Julia Rogers.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la propuesta de resolución del expediente sancionador
CA-76/05-M, incoado a doña Alexandra Julia Rogers, con últi-
mo domicilio conocido en Tarifa, calle Los Majales, núm. 7 C,
por presunta infracción a la normativa de Minas; por medio
de la presente y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, se publica el presente anuncio de notificación, sig-
nificándole que para conocer el contenido del mismo y cons-
tancia de su conocimiento deberá personarse en el Servicio
de Industria, Energía y Minas de la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita
en la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 6 de febrero de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acto administrativo relativo a
procedimiento sancionador en materia de Minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
e intentada sin efecto la notificación personal, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se indica,
el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques, núm. 2,
de Córdoba.

Núm. Expte.: 105/05-Minas.
Interesado: José Pérez Balmon.
Domicilio: C/ Virrey Ceballos, 8-2-8, 14012, Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Infracción: Realización de un sondeo para captación de aguas
subterráneas, careciendo de la preceptiva autorización admi-
nistrativa.
Sanción: 300 euros.
Pago de la sanción en período voluntario: Si la notificación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la noti-
ficación se realiza entre los días 16 y el último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste fuera inhábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la fecha de publicación de este acto
administrativo.

Córdoba, 9 de febrero de 2006.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en arrendamiento.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1186/1998, de 12
de junio.
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Expediente: 11-PO-G-00-0080/00.
Promotor: Emusvil.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Núm. viviendas: 50.
Subvención: 374.846,44 E.

Cádiz, 26 de octubre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en arrendamiento.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1186/1998, de 12
de junio.

Expediente: 11-PO-G-00-0088/00.
Promotor: EMUSVIL.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Núm. viviendas: 33.
Subvención: 223.203,16 E.

Cádiz, 8 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en régimen especial en venta.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 166/1999, de 27 de
julio, en la redacción dada por el Decreto 145/2001, de 19
de junio.

Expediente: 11-PO-E-00-0048/02.
Promotor: EPSA Tarifa.
Localidad: Tarifa.
Núm. viviendas: 48.
Subvención: 104.780,68 E.

Cádiz, 13 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en arrendamiento.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el decreto 1186/1998, de 12
de junio.

Expediente: 11-PO-G-00-0097/00.
Promotor: Emroque, S.A.
Localidad: San Roque (Cádiz).
Núm. viviendas: 21.
Subvención: 189.846,33 E.

Cádiz, 14 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en régimen especial en venta.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 166/1999, de 27 de
julio, en la redacción dada por el Decreto 145/2001, de 19
de junio.

Expediente: 11-PO-E-00-0021/98.
Promotor: Azahar Inmuebles, S.L.
Localidad: Puerto Real.
Núm. viviendas: 53.
Subvención: 83.390,97 euros.

Cádiz, 16 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en régimen especial en venta.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 166/1999, de 27 de
julio, en la redacción dada por el Decreto 145/2001, de 19
de junio.

Expediente: 11-PO-E-00-0065/99.
Promotor: Azahar Inmuebles, S.L.
Localidad: Puerto Real.
Núm. viviendas: 58.
Subvención: 107.931,24 E.

Cádiz, 16 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en régimen general en alquiler.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen general en alquiler concedidas por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1186/98, de
12 de junio.



BOJA núm. 38Sevilla, 24 de febrero 2006 Página núm. 73

Expediente: 11-PO-G-00-0076/00.
Promotor: EPSA-Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Núm. viviendas: 59.
Subvención: 315.713,07 E.

Expediente: 11-PO-G-00-0085/00.
Promotor: EPSA-Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Núm. viviendas: 93.
Subveción: 560.130,64 E.

Cádiz, 19 de diciembre de 2005.- El Delegado (Por
Dto. 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Encarnación
Velázquez Ojeda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en régimen especial en venta.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 127/2002, de 17 de
abril.

Expediente: 11-PO-E-00-0048/00.

Promotor: Epsa.

Localidad: Alcalá de los Gazules.

Núm. viviendas: 13.

Subvención: 22.467,99 euros.

Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado (Por
Dto. 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Encarnación
Velázquez Ojeda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en arrendamiento.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1186/1998, de 12
de junio.

Expediente: 11-PO-G-00-0032/02.
Promotor: Cervical Q.L.P., S.L.
Localidad: Algeciras.
Núm. viviendas: 85.
Subvención: 914.988,78 E.

Anualidad 2005: 457.494,39 E.
Anualidad 2006: 457.494,39 E.

Cádiz, 28 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en arrendamiento.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1186/1998, de 12
de junio.

Expediente: 11-PO-G-00-0034/01.

Promotor: EPSA-Rota.

Localidad: Rota (Cádiz).

Núm. viviendas: 90.

Subvención: 776.037,08 E.

Cádiz, 28 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace público el requerimiento
de documentación del Programa de Orientación Pro-
fesional basándose en las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y
21.2 de la Orden de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22,
de 3 de febrero), por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del Programa de Orientación
Profesional y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción,
establecidos por el Decreto que se cita, por el que se establecen
los Programas de Inserción de la Junta de Andalucía, modi-
ficada por Orden de 23 de septiembre de 2004 (BOJA núm.
204, de 19 de octubre), y por la Orden de 9 de noviembre
de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre), y a los
efectos de la publicación prevista en los artículos 59.6, 60
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección Provincial ha resuelto
hacer público una relación de la situación de cada solicitud,
así como el acto de requerimiento de subsanación de errores
y/o documentación a aportar, cuyo contenido íntegro se halla
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección Provincial
de Málaga.
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Expedientes que no contienen algún/os de los documentos preceptivos, a los que se les requiere:

La subsanación de la falta y/o los documentos a aportar
deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71 de la citada
Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá
por desistido de su petición previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Málaga, 3 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Aki Bricolaje España, S.L.
Expediente: 0328/05.
Infracción: Arts. 7.6 y 39.6 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 300,52 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.
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Interesado: Beymar Servicios Integrales, S.L.
Expediente: 0542/05.
Infracción: Art. 7.5 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 3.000 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: DCG For Construction and Management, S.L.
Expediente: 0467/05.
Infracción: Arts. 12.2, 12.16.f), 12.24.D) y 39.6 del
R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 16.000 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
noticando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: DCG For Construction and Management, S.L.
Expediente: 0481/05C.
Infracción: Art. 12.16.F) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 3.000 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: DCG For Construction and Management, S.L.
Expediente: 0468/05.
Infracción: Arts. 7.5 y 39.7 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 3.000 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Iberaranda, S.L.
Expediente: 0490/05B.
Infracción: Art. 12.16.f) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.
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Interesado: Construcciones Encocer, S.L.
Expediente: 0692/05.
Infracción: Art. 12.16.f) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 6.010,13 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Gramco Exterior Cladding, S.L.U.
Expediente: 0540/05C.
Infracción: Art. 12.16.f) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Construcciones Orsis, S.L.
Expediente: 0854/03.
Infracción: Arts. 12.16.f) y 11.1 del R.D.L. 5/2000, de 4
de agosto.
Sanción: 1.652,54 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Aki Bricolaje España, S.L.
Expediente: 0510/05.
Infracción: Art. 7.7 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 300,52 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Construcciones Encocer, S.L.
Expediente: 0688/05.
Infracción: Art. 50 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 3.005,07 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de recurso de alzada interpuesto
en expediente sancionador en materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Jean Zeno, S.L.
Expediente: 0273/03.
Infracción: Art. 7.5 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 600 euros.
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Acto: Notificación resolución de recurso de alzada interpuesto
en expediente sancionador desestimando el mismo.
Plazo: Dos meses para interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, a elección del demandante, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, contados a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando inadmisión de recurso de alzada interpues-
to en expediente sancionador en materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de infracciones
y sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Manufacturas Dolar, S.A.
Expediente: 0298/01.
Infracción: Art. 7.10 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 3.005,06 euros.
Acto: Notificación inadmisión de recurso de alzada interpuesto
en expediente sancionador por falta de legitimación activa.
Plazo: Dos meses para interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, a elección del demandante, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, contados a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Udama, S.A.
Expediente: 0835/03.
Infracción: Art. 12.16.B) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 5.000 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Erasur, S.L.
Expediente: 0582/01.
Infracción: Art. 12.16.B) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 6.010,12 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de infracciones
y sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Construcciones Queal Carpio, S.L.
Expediente: 0785/03.
Infracción: Art. 12.3 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.
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Interesado: World Internet Services España, S.L.
Expediente: 0205/01.
Infracción: Art. 47.1 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales.
Sanción: 1.503,13 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 2 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CORRECCION de errores al anuncio del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales sobre el depósito de
la modificación estatutaria de la Organización Sindical
que se cita (BOJA núm. 231, de 2.11.2005).

Advertido error en el anuncio publicado en el BOJA
núm. 213, de 2 de noviembre de 2005 (página 100), sobre
el depósito de una modificación estatutaria del sindicato
«Unión de Sindicatos de Trabajadores y Trabajadoras de Anda-
lucía (USTEA)», el texto correcto es el siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante, de la Ley Orgánica 11/1985, de 2
de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en
los mismos, se hace público que, en este Consejo, el día
7 de septiembre de 2005 fue presentada para su tramitación
y depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de
la organización sindical denominada «Unión de Sindicatos de
Trabajadores y Trabajadoras de Andalucía (USTEA)». Con
fecha de 23 de septiembre de 2005, se les comunicó a los
interesados las anomalías subsanables, teniendo entrada en
este Consejo contestación con fecha de 10 de octubre de 2005.

La modificación afecta al nombre del sindicato, que pasa
a denominarse «Unión de Sindicatos de Trabajadoras y Tra-
bajadores en Andalucía (USTEA)», afectando, además, dicha
modificación al Título I (arts. 1, 4 al 9), los Títulos II, III,
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y a las Disposiciones
Final y Adicional. Habiendo sido admitida a depósito dicha
modificación el día 11 de octubre de 2005.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en el Congreso celebrado en Granada
durante los días 13 al 15 de mayo día 30.6.2005, figuran
don José Segovia Aguilar (miembro del Secretariado Federal)
y don Jesús Marín García (en calidad de representante de
USTEA).

Sevilla, 7 de febrero de 2006

CONSEJERIA DE SALUD

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resoluciones y actos de trámite, relativos
a expedientes en materia de Registro General Sanitario
de Alimentos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y de acuerdo
con el artículo 9.º 2 del Real Decreto 1712/91, sobre Registro
Sanitario de Alimentos, se notifica a los interesados que segui-
damente se relacionan, que en el Servicio de Salud de la Dele-

gación Provincial de Huelva, de la Consejería de Salud, ubicada
en C/ Cardenal Cisneros, núm. 3-5, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación comprensiva del expediente
instruido; significándole que el plazo para formular alegaciones,
o presentar los recursos que en su caso procedan, comienza
a contar desde la fecha de esta publicación:

Huelva, 31 de enero de 2006.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, relativa al expediente
sancionador 52/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar
una somera indicación del contenido del acto, y para tomar
conocimiento del contenido íntegro de la resolución del expe-
diente y ejercitar el derecho a presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes, puede comparecer y
personarse en el plazo de quince días hábiles en la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Almería, en la C/ Las Tiendas, núm. 12 de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 52/04-S.

Responsable de la infracción: Empresa Restaurante El Pez
de Plata, con CIF B-04254413, con domicilio en C/ Paseo
Marítimo de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería).

Instructor: Don Cesare Luigi Carini Martínez.

Organo competente para la resolución e imposición de la san-
ción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de Drogas (BOJA núm. 83), modificada
por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de seis meses, a contar desde la fecha del acuerdo de
incoación, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto, citado y en el art. 44.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 3 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44, del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 116/96. Que con fecha 21 de diciembre de 2005,
se ha dictado Resolución de Traslado, respecto del menor
J.R.L.C., nacido en Toledo, el día 7 de abril de 1990, hijo
de Angustias Cortés Carmona, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 9 de febrero de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Núm. expediente: PS-HU 73/05.
Nombre y apellidos: Antonio Rivera Meléndez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 461/05.
Nombre y apellidos: M.ª del Mar Romero Fernández.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 510/2005.
Nombre y apellidos: Honorio Cornejo Marín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 584/2005.
Nombre y apellidos: Carlos Miguel Palacios Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 620/2005.
Nombre y apellidos: Mónica Moreno Andivia.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto

2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 677/2005.
Nombre y apellidos: Alejandra Díaz Cortés.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 678/2005.
Nombre y apellidos: Joaquín de Eduardo Santos.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 698/2005.
Nombre y apellidos: Manuela Badillo Lara.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 755/2005.
Nombre y apellidos: Fuencisla del Olmo Arévalo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 766/2005.
Nombre y apellidos: José Nogales González.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expediente: PS-HU 653/2005.
Nombre y apellidos: Pedro del Valle García.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expediente: PS-HU 843/2005.
Nombre y apellidos: M.ª Gabriella Martínez Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en
el artículo 92.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Núm. expediente: PS-HU 680/05.

Nombre y apellidos: José Moreno Gómez.

Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial
por la que se deniega el expediente del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia legal de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 25 de enero de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-HU 711/2005.
Nombre y apellidos: Yolanda Palomo Casares.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 7/2006.
Nombre y apellidos: Angel Domínguez López.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1070/2005.
Nombre y apellidos: Antonio Alvarez Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1022/2005.
Nombre y apellidos: M.ª Teresa Custodio Domínguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 3 de febrero de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 1058/04.
Nombre y apellidos: Francisco Javier Lara Domínguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se archiva el expte. del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 878/2005.
Nombre y apellidos: M.ª Esther Sosa Morales.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 855/2005.
Nombre y apellidos: Silvia Macías Ruiz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 788/2005.
Nombre y apellidos: Juan Antonio Gómez López.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 809/2005.
Nombre y apellidos: Fernando Fernández Montilla.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 828/2005.
Nombre y apellidos: Ana María López Hernández.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de la contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 786/2005.
Nombre y apellidos: Isabel Carabelos Blanco.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 6 de febrero de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

ACUERDO de 8 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de febrero de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia, a doña Carmen Anelo
Barba, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 43 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de medida,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza.
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación
de dicho trámite de audiencia del menor R.A.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de febrero de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 8 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de febrero de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Manuel Argumedo Iglesias, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2005, a favor
del menor A.A.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de febrero de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 8 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de febrero de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-

nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Rafael Rodríguez Eslava, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 19 de enero de 2006, a favor de
la menor M.ª A.R.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de febrero de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 27 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictado en el expediente
2004/41/158 sobre protección de menores, por la que
se regula un nuevo Documento Regulador de Rela-
ciones Personales.

Nombre y apellidos: Don Angel Bautista Monsalvete y
doña Angeles Martínez Utrera.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 27 de febrero de 2006 la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores arriba señalado, acordó un nuevo
Documento Regulador de Relaciones Personales en el que
se establece que el menor M.A.B.M. gozará de una salida
quincenal con sus padres durante una tarde del fin de semana
bien sea sábado o domingo a criterio del centro.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
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gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General del Libro y del
Patrimonio Bibliográfico y Documental por el que se
da publicidad a la Resolución de 24 de noviembre
de 2005, por la que se modifica y rectifica la de 31 de
agosto de 2005 que puso fin al procedimiento para
la concesión de ayudas a la Producción Editorial de
Interés Cultural para Andalucía.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de
noviembre de 2001), acuerda hacer pública la Resolución
de 24 de noviembre de 2005, por la que se modifica y rectifica
la de 31 de agosto de 2005 (BOJA núm. 188, de 26 de
septiembre de 2005) que puso fin al procedimiento para la
concesión de ayudas a la producción editorial de interés cul-
tural para Andalucía, convocadas por Resolución de 18 de
enero de 2005 (BOJA núm. 24, de 4 de febrero de 2005),
al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002 (BOJA
núm. 44, de 16 de abril de 2002).

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General
del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental de la
Consejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2006/3/AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2006/3/AG.MA./FOR.

Interesado: Ernst Günther Reinholt.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/3/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-

parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/3/AG.MA./FOR.
Interesado: Ernst Günther Reinholt.
DNI: X2719484X.
Infracción: Muy grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma
Ley.
Sanción: Multa de 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Almería, 10 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de caducidad del expe-
diente sancionador AL/169/2002/LF.

Núm. Expte.: AL/169/2002/LF.
Interesado: Ernst Günther Reinholt, Monika Schellscheidt.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva de caducidad del expediente
sancionador AL/169/2002/LF, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/169/2002/LF.
Interesado: Ernst Günther Reinholt, Monika Schellscheidt.
DNI: X2719484X, X 1589877 W.
Acto notificado: Resolución definitiva de caducidad.
Recurso: Un mes para interponer recurso de alzada a contar
desde el día siguiente a aquel de la publicación.

Almería, 10 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2006/23/AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2006/23/AG.MA./FOR.
Interesado: Ramón Espinosa Tomillero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/23/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.
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Expte.: AL/2006/23/AG.MA./FOR.
Interesado: Ramón Espinosa Tomillero.
DNI: 27177768 W.
Infracciones: Dos, muy graves según el art. 76.3 y 76.8 de
la Ley 2/1992, Forestal de Andalucía, en relación con el
art. 80.2 de la misma Ley.
Sanción. Multa: 6.010,13 a 60.101,21 euros cada una de
las infracciones.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Almería, 10 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA

ANUNCIO de corrección de bases.

Don Julio M. Pérez Martín, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Maracena.

Hace saber: Que por Decreto de Alcaldía de fecha 13
de febrero de 2006, se aprueba la siguiente:

DECRETO DE ALCALDIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE
2006 DE CORRECCION DE ERRORES MATERIALES EN LAS
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD 7 PLAZAS DE AUXILIARES ADMI-
NISTRATIVOS, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIO-

NARIOS DE EXCMO. AYUNTAMIENTO

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 238,
de 16 de diciembre de 2005, anuncio núm. 13.652 y BOJA
núm. 22, de 2 de febrero de 2006, el Decreto de Alcaldía
de fecha 9 de diciembre de 2005, por las que se aprueban
la convocatoria y las bases que han de regir para cubrir en
propiedad distintas plazas, vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de Excmo. Ayuntamiento.

Vistos errores materiales en las bases de la citada con-
vocatoria, y en base al artículo 21.g) de la Ley 7/1985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

HE RESUELTO

Primero. Rectificar las bases de dicha convocatoria en
los términos que se transcriben al final de este decreto.

Segundo. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Dar cuenta al pleno en la primera sesión que
se celebre.

Corección de errores a anuncio de bases (BOP núm. 238,
de 16 de diciembre de 2005, anuncio núm. 13.652 y BOJA
núm. 22, de 2 de febrero de 2006).

Base 4. Admisión de candidatos.

Donde dice:
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración. Contra esta resolución, se podrá presentar escrito
de subsanación y/o reclamación en el plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente de su publicación en el

tablón de edictos. Si se presentara escrito de subsanación
y/o reclamación, será aceptado o rechazado en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva, que se publicará,
asimismo, en los lugares indicados para la lista provisional.
En el caso de que no se presente escrito de subsanación y/o
reclamación alguno, la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos quedará elevada automáticamente a definitiva.

Debe decir:
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará resolución, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que
será publicada en el tablón de edictos, e indicando, en su
caso, la causa de exclusión.

En dicha resolución se indicará la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión, indi-
cándose que de no hacerlo así le tendrá por desistido/a en
su petición, con los efectos previstos en el artículo 76.1, 2
y 3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Por resolución
de Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes, que
se hará pública en el tablón de edictos. En dicha resolución
se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio de la oposición, así como la designación de los miem-
bros del Tribunal.

Base 5. Tribunal Calificador.

Donde dice:
La designación de los miembros del tribunal, que incluirá

la de los respectivos suplentes, se hará pública en el BOP,
así como en el tablón de anuncios de la Corporación.

Debe decir:
...

Base 6.2. Presentación de documentos y nombramientos.

Donde dice:
6.2. La no presentación dentro del plazo fijado en la Base

anterior de la documentación exigida, excepto en los casos
de fuerza mayor, o cuando de la presentación de los docu-
mentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración,
dará lugar la invalidez de las actuaciones del aspirante; com-
portando, por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal
en relación con el aspirante y la imposibilidad de efectuar
su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras res-
ponsabilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenido, que
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas
selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas,
como consecuencia de la citada anulación.

Debe decir:
6.2. La no presentación dentro del plazo fijado en la Base

anterior de la documentación exigida, excepto en los casos
de fuerza mayor, o cuando de la presentación de los docu-
mentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración,
dará lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante;
y la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio
de la exigencia de otras responsabilidades en que haya podido
incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenida, que
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habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas
selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas.

(Turno de promoción interna)

Base 8. A) 2.

Donde dice:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.ºG)...

la fase de concurso no podrá superar el 40 por ciento de
la puntuación total.

Una vez baremados los méritos el tribunal expondrá al
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento las listas
de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para
que formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen
pertinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el
tribunal publicará en el tablón de anuncios la valoración defi-
nitiva de la fase de concurso.

Debe decir:
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.ºG)...

la fase de concurso no podrá superar el 40 por ciento de
la puntuación total, ponderando esta puntuación a 4 puntos.

Una vez baremados los meritos, el tribunal expondrá al
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento las listas
de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso.

Base 8. A) 4.

Donde dice:
La fase de oposición no podrá superar el 60 por ciento

de la puntuación total.

Debe decir:
La fase de oposición no podrá superar el 60 por ciento

de la puntuación total. La puntuación máxima que se podrá
otorgar para este ejercicio será de 10 puntos, debiendo obte-
nerse un mínimo de 5 puntos para superar este ejercicio,
ponderando esta puntuación a 6 puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y
de la del concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya
obtenido mayor puntuación en la Fase de Oposición.

(Turno libre)

Base 8. B) I. Fase de concurso.

Donde dice:
Una vez baremados los meritos el tribunal expondrá al

público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento las listas
de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para
que formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen
pertinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el
tribunal publicará en el tablón de anuncios la valoración defi-
nitiva de la fase de concurso.

Debe decir:
Una vez baremados los meritos, el tribunal expondrá al

público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento las listas

de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso.

Base 8. B) II. Primer ejercicio.

Donde dice:
La puntuación máxima que se podrá otorgar para este

ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 5 puntos para superar este ejercicio.

Debe decir:
La puntuación máxima que se podrá otorgar para este

ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta pun-
tuación a 1,5 puntos.

Base 8. B) II. Segundo ejercicio.

Donde dice:
... Las preguntas versarán sobre el programa de materias

comunes (temas 11 a 20) indicado en el Anexo I de esta
convocatoria, y se confeccionarán con una proporción de cinco
preguntas por tema.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 5 puntos para superar este ejercicio.

Debe decir:
... Las preguntas versarán sobre el programa de materias

específicas (temas 11 a 20) indicado en el Anexo I de esta
convocatoria, y se confeccionarán con una proporción de cinco
preguntas por tema.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta pun-
tuación a 1,5 puntos.

Base 8. B) II. Tercer ejercicio.

Donde dice:
Consistirá en una prueba práctica relacionada con el

desempeño de las funciones a las que se opta.

Debe decir:
Consistirá en una prueba práctica relacionada con el

desempeño de las funciones a las que se opta.
La puntuación máxima que se podrá otorgar para este

ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta pun-
tuación a 3 puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y
de la del concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición en el tercer
ejercicio. Si persistiera el empate, se dilucidará a favor de
quien hubiera obtenido mayor puntuación en el ejercicio
segundo de la oposición.

Maracena, 14 de febrero de 2006.- El Alcalde-Presidente,
Julio M. Pérez Martín.

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

ANUNCIO de nombramiento de funcionaria. (PP.
350/2006).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
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el nombramiento realizado por Resolución de esta Alcaldía,
de personal funcionario, tras haber superado el proceso selec-
tivo convocado al efecto, a favor de:

1. Doña Adolfina Uceda González, (DNI 80.132.194X),
Funcionaria de Carrera, Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, Grupo C, como Administrativo de
Intervención, según Decreto de Alcaldía 79/2006, de 23 de
febrero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Palma del Río, 23 de enero de 2005.- El Alcalde-Pre-
sidente, P.D. El Primer Teniente de Alcalde (Decreto
3795/2005, de 21 de noviembre).

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 22, de 2.2.2006).

En fecha 10 de febrero de 2006, el Sr. Alcalde ha dictado
el siguiente Decreto:

«Vistas las Bases que han de regir la convocatoria para
la provisión de cuatro plazas de Policía Local, aprobadas por
Decreto de Alcaldía de fecha 24.11.05 y publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 287, de fecha
14.12.05 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 22,
de fecha 2.2.06.

Visto el error contenido en el Anexo I. A5. Prueba de
resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.

De conformidad con la Orden de 22 de diciembre de
2003, de la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía, por la que se establecen las pruebas selectivas, los tema-
rios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, por el presente tengo a bien disponer:

Primero. Corregir el error contenido en las citadas Bases,
debiendo decir:

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

Segundo. Publíquese el presente Decreto en el BOP y
BOJA.»

San Roque, 13 de febrero de 2006.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Granada,
por el que se notifica a don Calixto Pérez Martínez, Reso-
lución de expediente de desahucio administrativo
DAD-GR-05/09 sobre la Vivienda de Protección Oficial
de Promoción Pública GR-0948, finca 35.599, sita en
C/ Las Galveras, 11, Cuevas del Campo-Granada.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que en
el expediente de desahucio administrativo contra don Calixto
Pérez Martínez DAD-GR-05/09, sobre la vivienda pertenecien-
te al grupo GR-0948, finca 35.599, sita en C/ Las Galveras, 11
de Cuevas del Campo (Granada), se ha dictado con fecha
de 12.1.2006, Resolución del Gerente Provincial de Granada
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se
considera probada la causa de desahucio imputada. Causas
6.ª del art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y
en su virtud, se acuerda la resolución contractual y el desahucio
sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de
un mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con
objeto de que entregue la llave y deje libre y expedita la vivien-
da. En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria
y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, trans-
currido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Granada, 12 de enero de 2006.- El Gerente, Miguel
Mateo Ocaña.

SDAD. COOP. AND. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

ANUNCIO de Convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 426/2006).

Tras el acuerdo adoptado por los liquidadores de la Entidad
Nuestra Señora de los Remedios, Sociedad Cooperativa Anda-
luza, de fecha 10 de enero de 2006, y de conformidad con
lo establecido en los artículo 49 y 116 de la Ley 2/1999,
de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, así
como en los artículos 16 y 57 de los Estatutos de dicha Entidad,
se le convoca en su calidad de socio de la Entidad «Nuestra
Señora de los Remedios, S.C.A.» con domicilio en Guadal-
cacín, calle Feria número uno, a la Asamblea General Extraor-
dinaria que se celebrará el sábado día 25 de marzo de 2006
a las 10,00 horas en primera convocatoria, y a las 10,30
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en segunda convocatoria, que tendrá lugar en las Instalaciones
de la Cooperativa en calle Feria, y cuyo Orden del Día será
el siguiente:

1.º Presentación, censura y aprobación, si procede, del
balance final y del Proyecto de distribución del activo como
última operación dentro del proceso de liquidación de la
Cooperativa.

2.º Autorización y apoderamiento, para que, en el supues-
to de aprobación del balance de liquidación, se faculte a los
liquidadores para que puedan otorgar la correspondiente escri-
tura pública, así como para poder realizar todas las operaciones
necesarias de cancelación ante el Registro de Cooperativas,
así como ante cualquier otro organismo competente.

3.º Ruegos y Preguntas.

Todo ello se pone en conocimiento del socio a los efectos
legales oportunos, haciendo constar expresamente que para

cualquier consulta sobre la información concerniente al orden
del día puede dirigirse al órgano competente.

Jerez de la Frontera, 15 de enero de 2006.- Los
Liquidadores.

SDAD. COOP. AND. OPE CARPINTERIA

ANUNCIO de disolución. (PP. 4902/2005).

En Asamblea General Extraordinaria de fecha 19 de
diciembre de 2005, se acordó la disolución de «OPE Car-
pintería, S. Coop. And.» sobre la base del artículo 110.b)
de la Ley 2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas,
por imposibilidad de realizar la actividad cooperativizada.

El Secretario del Consejo Rector, Manuel Pedrosa Granados.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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